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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  J u s t i c i a

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per
sonal de la carrera judicial j  del Ministerio fiscal en el 
mes de Diciembre de 1900.

M inisterio  de la  G uerra
Real decreto participando el fallecimiento del General de 

División D. José Sanchiz y Castillo, Jefe de Estudios 
deS. M. el Rey.

Otros de personal.
Otro autorizando se ejecute por gestión directa el servicio 

de limpieza y saneamiento del edificio qúe ocupa el Go
bierno militar de Las Palmas (Gran Canaria).

Reales órdenes resolutorias de instancias promovidas en 
solicitud de devolución de pesetas.

Otras concediendo al Comandante de Artillería D. José Ba
ilón de Areos y al Comisario de Guerra de segunda clase 
D. José d8 Areba y Aroañaga la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar.

M in ister io  d e H acien d a .
Real decreto modificando el art. 7.° del reglamento provi

sional de la Investigación de la Hacienda pública de 30 
de Enero último.

Reales decretos de personal.
Real orden señalando las cuotas qus deben tributarlas fá

bricas de descascarar arroz.
Dirección, general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo expedido por la Caja general de Depósitos.
Dirección general de la Deuda pública .—Extravío de una ins

cripción del 4 por 100.
Banco de España.—Extravío de resguardos.

M inisterio de la G obernación
Real orden disponiendo se declaren limpias las procedem- 

cias del puerto dé Manila (Filipinas).
Dirección general de £«*tí^d.-*-Relaeión individual de inhu

maciones.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie la vacante de la cátedra 

que se expresa.
Otra trasladando á la cátedra de Matemáticas del Instituto 

de Reus á D. Eugenio Rodón y Folch.
Otra, rectificada, disponiendo que lós alumnos podrán so

licitar el examen de ingreso para Facultad en la segun
da quincena de los meses de Abdl y Agosto, previa pre
sentación del certificado de haber obtenido el grado ó el 
título de Bachiller y abono de 10 pesetas en metálico.

Subsecretaría.—Anuncio de una cátedra vacante.

M i n i s t e r i o  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a ,  C o m e r c i o  y
O bras públicas:
Dirección general de AgriculturaIndustria y Comercio.—Re

lación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sufrido modificaciones de derecho, de que 
se ha tomado razón eñ este Negociado durante los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1900.

Dirección general de Obras públicas.—Subasta de las obras 
del puerto de Sardina (isla de Gran Canaria).

Administración provincial.
Universidad de Salamanca.—Relación de aspirantes á con

curso de las plazas vacantes en las Escuelas públicas de 
primera enseñanza.

Universidad literaria de Sevilla.—Anuncio de te vacante de 
Director de Museos anatómicos.

Administración de Justicia
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Tribunal Suprem o
Pliegos 2 y 3 de las sentencias de la Sala segunda, corres

pondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Deseando dar una muestra del aprecio que Me me
recen les servicios prestados por el General de División 
D. José Sanchiz y Castillo, Jefe de Estudios de S. M. el 
Rey, cuyo fallecimiento ha tenido lugar en esta Corte 
en el día de hoy;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengó en disponer, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, que, no obstante la residencia en Madrid de 
Mi Augusto Hijo, se tributen al cadáver del citado Ge
neral los honores <|ue por Ordenanza le corréspoaden, 
con arreglo al art. 48, tratado 3.°, tít. 5.°, de las Reales 
Ordenanzas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

A r s e n l o  L in a r e s .

En consideración á lo solicitado por el Teniente Ge
neral D. Eduardo Gámir y Maladeñ, y teniendo en 
cuenta lo establecido en el párrafo segundo del ar
tículo 27 de la ley de 29 de Noviembre de 1878, Consti
tutiva del Ejército;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Capitán 
general de Aragón; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Guerra,

A r se n i o  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Aragón al 
Teniente General D. Francisco Borrero y Limón.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la  Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s ,

Promovido á Teniente General por Mi decreto de 17 
del corriente mes el General de División D. Francisco 
Loño y Pérez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
• so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Subse
cretario del Ministerio de la Guerra; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de la Guerra,

A r s en i o  L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XHI, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra al General de División D. Manuel de la Cer
da y Gómez Pedroso, que actualmente desempeña el 
cargo de Fiscal militar del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L inares .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Su
premo de Guerra y Marina al General de División Don 
Julio Domingo Bazán, el cual reúne las condiciones 
que determina el art. 109 del Código de Justicia mi
litar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil *e- 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L ina r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIH, y  cimo R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la dé- 
cimatercera división y Gobernador militar de la pro
vincia de Vizcaya al General de División D. Cayetano 
Melguizo y González.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

Tomando en consideración las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por.el Inspector Mé
dico, de segunda clase D. Eduardo Carreras y Perelló- 

v En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfen-
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad Militar de la sexta región; quedando 
satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mü no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Bl Ministro de la Guerrs,

A r s e n i o  L ina r e s .
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Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto IJijo el R e y  D. Alfon 
«o XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar sre ejecute por gestión directa 
el servicio de limpieza y saneamiento del edificio que 
ocupa el Gobierno militar de Las Palmas (Gran Cana
ria}, sancionando á la vez la disposición dictada por el 
Capitán general de las islas Canarias para la ejecución 
del servicio por dicho sistema, atendido su carácter de 
urgente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

* ,1 r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La amplitud dada en el art. 7.° del re
glamento provisional de la Investigación de la Hacien
da pública de 30 de Enero próximo pasado al precepto 
contenido en el último párrafo del art. 1.® del Real de
creto de 14 de Noviembre de 1899 que reorganizó dicho 
servicio, si bien se inspiró, sin duda, en motivos mere
cedores de atención, no resulta ciertamente en arm o
nía con las facultades que por la ley vienen atribuidas 
ea materia análoga á otros Centros dependientes de 
este Ministerio. k

Para evitar tales diferencias y m antener dentro del 
orden conveniente y debido las funciones de la Direc
ción general que tiene á su cargo el servicio expresa
do, se hace preeiso modificar el precepto y artículo ci
tados; y á tal efecto el-Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de so
meter á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto 
da decreto.

Madrid 22 de Enero de 1901;
SEÑORA:

A  L. R. P. de V. M.,
Manuel Allendesalninr.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El art. 7.° del reglamento provisional 

de la Investigación de la Hacienda pública de 30 de 
Enero último, se entenderá redactado en los siguientes 
términos: «El nombramiento, remoción y destino dél 
personal de la Investigación corresponde al Ministro 
de Hacienda. La designación de los puntos en que ha 
de prestar servicio se hará á propuesta ó con audiencia 
de la Dirección general.»

Art. 2.° Se declara modificado, en armonía con lo 
que determina el precedente artículo, lo establecido en 
el último párrafo del art. 1.° de Mi decreto de 14 de 
Noviembre de 1899.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienia,

M anuel A llendesalazar.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Angel 
González de la Peña, Director general de Contribucio
nes, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, como comprendido en el caso á que se refieren 
los párrafos segundo y tercero del art. 36 de la ley de 
39 de Junio de 1892; quedando satisfecha del celo é in 
teligencia con que ha desempeñado dicho cargo y  ser
vido al Estado en su larga y honrosa carrera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda,

11 ana el ille n d e s a la za r.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribu
ciones, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, ¿ D. Valentín Cenón del Alisal y López, que des
empeña la Dirección general de Propiedades y dere
chos del Estado, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Hacienda* \

M an uel JLIlendesalazari

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Propieda
des y derechos del Estado, con la categoría de Jefe 
superior de Administración, á D. José de Villalobos y 
Oxtoby, que es Inspector general de Hacienda, con la 
de Jefe de Administración de primera clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M anuel A llendesafazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar, por traslación, Inspector gene
ral de Hacienda, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de primera clase, á D. Ernesto de Boneta y  
Hervías, Delegado de Hacienda en la provincia de Ma
drid, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, /

M anuel A llendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Madrid, con la categoría 
de Jefe de Administración de primera dase, en comi
sión, á D. Ramón Cros Maysó, Ordenador de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Gracia y  Justicia, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

M anuel A llendegalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 18 de Mi de
creto de 6 de Octubre de 1899, Ordenador de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase* 
á D. Gabriel González y Gómez, segundo Jefe de la 
representación del Estado cerca de la Compañía Arren
dataria de Tabacos y Dirección general del Timbre y 
Giro mutuo, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Hacienda,

M anuel Jü lendesalazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. A l% n- 
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, segunda: J efe de 
la representación del Estado cerca de la O ompañía 
Arrendataria de Tabacos y Dirección genera’, del Tim
bre y Giro mutuo, con la categoría de Jef e de Admi
nistración de segunda clase, á D. Julio Aumente y 
Fernández, Inspector de Hacienda, con bgual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro dfj Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel iDendesftla^r,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B, Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Inspector 
Hacienda, con la categoría de Jefe de Administración- 
de segunda clase, á D. César Ordax y Avecilla, Vice
presidente de la Jun ta  administrativa de la  provincia 
de Madrid, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

M anuel A llendesalazar. v

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Vicepresidente 
de la Junta administrativa de la provincia de Madrid,

, con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Guillermo Núñez Pinilla, Delegado de Ha
cienda en la de Toledo, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Hacienda*

M anuel Allendégalazam

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 18 de Mi de
creto de 6 de Octubre de 1899, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda clase, á D. José María de 
Retes y Muyrani, Subdirector segundo de Contribucio
nes, con la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Mannét AUéndesalazar.

En nombre dé Mi Augusto Hijoi é l R e y - Don Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Subdirector se
gundo de Contribuciones, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á  D. Eduardo Róde- 
nas y Martínez, Interventor de la Ordenación de pago®- 
por obligaciones del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mili na - 
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Manuel Atiendes alazar.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y cómio Reina Regente del Reino,

Vengo en  nombrar, con arreglo al art. 18 de Mi de
creto de 6 de Octubre de 1899, Interventor de la Orde
nación df j pagos por obligaciones del Ministerio de Gra
cia y Justicia, con la categoría de Jefe de Administra
ción d'* tercera clase, á D. Eusebia Blasco y Soler, ce 
sante de igual categoría y clase.

Tjado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
ve cientos uno.

MARIA CRISTINA .
El MTini«tro>de Hacienda*

Manuel Allendesalazar. *

Conformándome oon lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-, 
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles 
y  de Valoraciones, en la vacante que resulta por falle
cimiento de D. Fernando Puig, á D. Carlos de Camps 
y de OlzmellaSjí Marqués de Camps, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio iá veinticuatro de ¿q e rp  de ¡mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA ,
El Ministro de Hacienda,

Manuel illendesalazar,
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MINISTERIO DE LA  GUERRA
REALES ÓRDENES 

Excmo.. Sr.; Hallándose justificado ei* los expedien
ten felátivos á los reclutas relacionados á continuación, 
pertenecientes al reemplazo de 1899 y Zonas que se in
dican, que están comprendidos en la ReaL orden de 18 
‘de Noviembre del citado año iD. O.,, núm. 258);

?E1 Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la, Re in a  Regente

del Reino, ha tenido á bien disponer que se devuelvan 
á los interesados'ias 1.500 pesetas que depositaron para 
redimirse del servicio' militar activo, los cuales queda
rán en situación de depósito como excedentes fie cupo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde' á Y. E. muchos años. 
Madria 17 de Enero de 1901.

LINARES

Sr. Capitán general de Andalucía.

R e la c io n  q u e  se  c ita .

Regio- ZONA£

FECHA
EN QUE SE HIZO EL DEPÓSITO

Delegación 

de H a c ie n d a .

ASIENTO
DE T E S O R E R ÍA

¡nes. NOMBRES DE LOS RECLUTAS á que pertenecen. Día. Mes. Año.
Provincia.

Número, de las cartas 
de pago.

Francisco Gutiérréz Cueto............ . • Almeríá......... 23 Septiembre. 
Ag > to . . . .  
Octubre.... 
Septiembre. 
Noviembre,

1899
1899

Almería......... 563
1642 a ' Francisco Serrano Muñoz................. Málaga.. . . . . . 5 Málaga..........

1 Francisco Delgado Aguilar ............
Juan García Pastor......................... .

Osuna........... 17 1899
1899

Sevilla..........
Alicante.........

55
8223.a Alicante....... 27

5.a ¡ Pa blo Martínez Merino............. ... .1 Guadalajara .. 18 1899 Guadalsjara.. 158

Madrid 17 de Enero de 1901.==Linares.

Exorno.. Sr.: En vista dé la instancia promovida por 
Isidoro Correas, vecino da Santa, Úrsula ¡Canarias), en 
solicitud de fue se devuelvan5 las 1.500 pesetas con que 
se redimió dei se.rvieio el recluta Sotero Hernández;

El Rey (Q„ D. G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente dei Reino, st ha servido disponer que el interesa
do se atenga á lo ^suelto por las Reales órdenes de 13 
de Marzo y 30 de de Junio últimos [D. O., números 35 
y  143).

De orden de S. M. lo dig0 & V. E. para su conoci
miento y demás efecto¿ ^ Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Enéi n o de 1901.

LINARES

Sr. Capitán general de las Mas Canarias.

Exorno. Sr.: En vista de 1 'a instáncia promovida por 
el recluta Ramón Iglesias Ins 'Ula, vecino de Oviedo, en 
solicitud de que le séán devue ltas las 1,500 pesetas con 
que se redimió del servicio com o perteneciente al reem
plazo de 1889;

El Rey (Q. D, G ), y en su no mbre lá Reina  Regente 
del Reino, se ha servido desestima w dicha petición, como 
comprendido en el párrafo segund vo del art. 175 de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á Y. E. m  conocimiento 
y demás efectos. Dios guardé á V. B. muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1901.

LINARES

Sr. Capitán general de Castilla la Yieja,

Excmo. Sr.: En vista del proyecto de /üuminación 
del campo de tiro de la plaza de Cartagena, d® que és 
autor el Comandante de Artillería D. José "Bellón de 
Arcos;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Ré, ina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informé émit ido por 
la Junta Consultiva de Guerra que á cóñtmuac. idn se 
inserta* y  por resolución de 10 del actuad, se ha ŝ  érvi- 
do conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del 
Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con ^  
10 por 100 del sueldo que actualmente disfruta, conT 
arreglo á lo dispuesto en la regla 2.a de la Real orden 
circular de 24 de Octubre de 1896 [O. L., núm. 290), 
por estar en posesión hace más de dos años de sueldo 
superior, hasta su ascenso á General ó retiro.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de Enero de 1901.

LINARES
Sr. .Capitón general de Valencia.

Informe que cita.

Junta Consultiva de Guerra.— Sr.: Por Real orden 
fecha 2 de Agosto último se ordena á esta tonta informe 
acerca de la  recompensa que pueda merecer por el proyecto 
de iluminación de la plaza de Cartagena el Comandante de 
Artillería D. José Bellón de los Arcos.

Constituyen el expediente los documentos siguientes:
1.° Memoria, presupuesto y planos de dicho proyecto.

2.° Acta del parque de Cartagena y los informes núme
ros 1 y 2< del Comandante general fie Artillería de la re
gión.

3.° A fta de la Junta de armamento.
4.° Copia del dictamen de la segunda Sección de la Junta 

Cónsul11 v a de Guerra.
5.° E ja de servicios del interesado.
Se tra a en el proyecto fie-este distinguido Jefe de ilumi

nar con potentes focos eléctricos la zona marítima de ataque 
al puerto de Cartagena, y de alumbrar con lámparas eJóetri - 
cas de i n andescencia. los locales cubiertos y comunicaciones 
interiores de las baterías que defienden aquella plaza.

El problema que tenía que resolver el autor del proyecto 
era de í. r a importancia y transcendencia, y lo ha resuelto 
con nct bfe acierto, empezando por plantearlo con sumada- 
ridady desarrollándolo con toda inteligencia desde la gene
ración le la energía eléctrica en la fábrica hasta su conduc 
ción, difctribución y aplicación en los focos y lámparas del 
alumbrado.

Este estudio ha sido examinado detenidamente por la Jun
ta facultativa del Parque de Cartagena, por el Comandante 
de Artillería de aquella plaza, por el Subinspector f i f i  distri
to y por la Junta local de armamento, hallándose de acuerdo 
todas estas Autoridades en la bondad del proyecto fiel Oo- 
mandante Bailón y en la conveniencia y necesidad de que se 
lleve cuanta antes al terreno de la práctica.

El Capitán general de Valencia, al cursarlo al Ministerio, 
reconoce t ambién estas condiciones del proyecto y califica fie 
excepcional el mérito contraído por su autor, al que se consi
dera digno de una recompensa.

La seu unda Sección de esta Junta Consultiva, que ha es
tudiado el asuntó^con el mayor detenimiento y en el sentido 
técnico, considera en su informe de 29 de Diciembre último 
el trabajo del Comandante Bellón de vasto, concienzudo y 
completa y dice con justicia que pone de relieve las dotes de 
acierto, a plicación, laboriosidad é inteligencia que adornan 
al autor

Por último, la Re*! orden de 12fie Mayo de 1900, en que 
se aprueba el repetido proyecto, reconoce que el Comandante 
D. José Bfilón se ha hecho acreedor á.una recompensa; para 
fijar la cu fi, por otra Real disposición de 2 de Agosto, se de- ¿ 
vuelve á fia Junta el expediente acompañado de la hoja de 
servicios del interesado.

Esta Junta, de acuerdo con todos los informes que apare
cen en el expediente, en cuanto se refiere á la importancia del 
proyecto, á la utilidad fie su aplicación, á lo bien que se 
plantea y desarrolla el problema, al mérito contraído por el 
autor y a bis pruebas de acierto, laboriosidad é inteligencia 
que ha dr mostrado, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que apare cen en su hoja de servicios, de hallarse en posesión 
de la Cri z blanca de primera clase del Mérito militar y de 
ctra de segunda clase de la misma Orden pensionada, así 
eomo ti reconocido mérito contraído en otros trabajos reali
zados en ¿a plaza de Cartagena sobre el servicio telemétrico, 
v toiendo en cuenta la Real orden de 12 de Mayo último, 

c^msídera al Comandante de Artillería D. José Bellón de los 
At w  comprendido en el caso máximo del art. 23, en aten
ción & que dispone el 22 del mismo reglamento, y por lo 
tanto tem edor  á la Cruz de segunda clase del Mérito militar 
blfcnca,- pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta sñ -  menso al Generalato ó retiro.

Y. E fetíS embargo, resolverá, como siempreffio más acer
tado.

Ma de Diciembre de 1900.=E1 General Secretario,
Migüel Buscih.—Uubricado.=V.0 B,Q=Despuj oís. == lubrica- < 
do.=Hr*y un s filo que dice: Junta Consultiva de Guerra.

Extiiio. Sj*.; Eu vista fiel ^material de acuartela
miento de que es autor el Comisario de Guerra dé se
gunda c\ ase, con destino eü este Ministerio, D. José de 
Areba 3 Aroañags, que consta de los efectps siguien- 
tes: depósito potables en tes guardias, mesa

plegadiza para tropa, colchoneta articulada para cama 
fie tropa, mesa lavabo para guardia de Oficiai y cama 
para acuartelamiento;

El Rey tQ. D. G.), y én su nombre la Reina Regento 
fiel Reino, de acuerdo con ia primera parte del informe’ 
emitido por la Junta Consultiva de Guerra que á con
tinuación se inserta, y por resolución de 10 del ctual, 
se ha servido conceder á dicho Comisario la Cruz fie 
segunda clase del Mérito militar con distintivo b anco, 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo que actual
mente disfruta, con arreglo á lo dispuesto en la re
gla 2.a de la Real orden circular de 24 de Octubre 
de 1896 (C. L núm. 290), por estar en posesión hace 
más de dos años de sueldo superior, hasta su ascenso 
al inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1901.

LINARES

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.

Jrnta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr,: De Real orden, 
comunicada por Y. E. con fecha 24 de Noviembre último/ se 
dispuso informe esta Junta cuanto se le ofrezca en el expe
diente de recompensa incoado en el Ministerio de la Guerra 
para apreciar el Mérito contraído por el Comisario de Guerra 
de segunda clase D. José Areba y Aroañaga, como autor fie 
varios efectos del material de acuartelamiento, cuyos mode
los llevan su nombre. Figura como base fundamental del ex
pediente de propuesta copia de la moción hecha por la Sec
ción de Administración militar de ese Ministerio, á la que, 
juntamente con la hoja de servicios dél interesado, se acom
pañan cinco Memorias, y planos fie Jos siguientes efectos de
clarados reglamentarios pitra el servicio del Ejército: depósito 
para ag.ua potable en los Cuerpos de guardia, mesa plegadiza 
para cuarteles y guardias,, mesa.lavabo para guardias de Ofi
cial, y cama y colchoneta articulada para material del acuar
telamiento; de cuyos modelos, construidos á expensas del se
ñor Areba, hizo donación al ramo de Guerra, renunciando 
los derechos que como inventor pudieran corresponderle, des
prendimiento que mereció se le dieran las gracias de Real or
den, sin perjuicio de la recompensa que pudiera correspon
derle en su día.

Se encomia en la expresada moción la evidente utilidad 
práctica, ya demostrada, que para el servicio del Ejército tie
nen lqs citados modelos, circunstancia que, unida á la no 
menps esencial de reducido coste, que los hace ventajosos 
paira los intereses del Estado, constituye por cada uno fie 
ellos un título meritorio para este Jefe, poniendo á Ja vez fie 
relieve las comisiones que por sus especiales dotes ha des
empeñado, y muy especialmente las que con el carácter de 
perito viene.realizando desde 1887 cerca de la Dirección fie 
Establecimientos penales para la adquisición de vestuario, 
equipo y calzado con destino á los presidios del Reino.

Tan señalados servicios é iniciativas y tan singulares ap
titudes, unidas á la laboriosidad, inteligencia y extraordina
rio celo demostrado continuamente durante su carrera, los 
estima ya la aludida Sección de Administración militar dig
nos de especial recompensa, una vez que ha efectuado traba
jos que redundan en el mejoramiento de la asistencia del 
Ejército en el importante ramo del acuartelamiento, repor
tando á la vez utilidad á los intereses del Tesoro.

Examinado el asunto por esta Junta, no puede menos de 
adherirse en un tódo á las laudatorias apreciaciones que fie 
manera tan explícita se emiten, encareciendo los servicios 
prestados y las fecundas iniciativas de que ha dado manifies
tas pruebas el Jefe de que se trata.

Prescindiendo ya de las ingeniosas modificaciones dignas 
de elogio que ha sabido introducir en el utensilio para cuer
pos de guardia de Oficial y tropa, imprimiéndole, a l a  vez que 
visualidad, condiciones más en armonía con las necesidades 
y exigencias actuales, bastará considerar tan sólo el realiza
do proyecto de cama para material de acuartelamiento para 
que esta Junta deduzca cumplidamente el mérito contraído 
por el Comisario Areba.

El problema de una cama militar que en sustitución fie Ja 
compuesta de tablas y banquillos respondiera á las necesida
des de la época presente y alprogreso y pac jora, introducidos 
en los demás servicios del Ejército, se.hallaba desde hace lar
gó tiempo \ sin resolver, no obstante haberse promovido en 
Real orden de 31 de Octubre fie 1889 un concurso para obte
ner un modelo que, sujeto á determinadas condiciones de 
abrigo, sencillez, resistencia y facilidad de reducción de vo
lumen, sustituyera ventajosamente al existente, Concurso 
que celebrado ámte la suprimida Junta Superior ConsúltiVa 
de Guerra*no dió el resultado apetecido, á pesar del estímu
lo de un premio de 5.000 pesetas ofrecido al autor del pro'- 
yecfco elegido y de haber sido presentados 62 modelos fie 
camas.

Penetrado también el, Sr* Arebafie la necesidad do mejorar 
elémento tamindispensable para el descanso y comodidad del 
soldado, y sin otra aspiración que la de cooperar al bienestar 
de aquél, consagró su laboriosidad y especíales aptitudes á 
proyectar yConslrúir un modelo, que mereció, en principio, 
la aprobación de esta Junta.

E l resultado de los ensayos con él practicados por difa^n- 
fes Cuerpos de esta guarnición y muy especialmente de los 
efe oteados por uno solo comparativamente con otros dos rao-
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délos, ofrecieron también á la Junta carneo de estudio, soxn« 
tiendo á la Superioridad, en informe de 18 de Marzo de 189Í 
las ventajas que sobre los otros dos modelos alcanzaba el d< 
Sr. Areba, para su declaración como reglamenvario, puest 
que, además de cumplir las condiciones señalabas en la 
bases para el aludido concurso, presentaba la muy ap.reciabl 
de permitir su giro ó repliegue sin mover de su sitio 6i col 
chón ni la ropa.

Si digno de encomio es el modelo de la cama en cuestión 
no lo es menos el de la colchoneta articulada que lá comple 
menta, de inmejorable resultado en su uso, como se evidencié 
en cuantas operaciones fué sometida, ya por el abrigo y co
modidad que presta al soldado, ya porque, merced á su inge
niosa disposición, es susceptible, al plegar la cama, de ser'do
blada en dos partes iguales perfectamente superpuestas, sin 
perjudicar en nada al relleno.

Este expediente puede ser, pues, considerado bajó dos pun
tos de vista: relacionarse el uno con la utilidad y ventajas 
que las innovaciones introducidas en el material de acuarte
lamiento aportan á los intereses del Estado y á la mejor asis
tencia del soldado; refiérese el otro al mérito contraído por el 
autor, tanto en estos trabajos como en las comisiones espe
ciales por él desempeñadas.

Por el primero se aprecia, desde luego, la realización de 
un importante servicio, que resuelve, por lo que á la cama 
militar afecta, un problema de higiene há tiempo planteado, 
llamado á producir beneficios positivos en el alojamiento de 
nuestra s tropas, servicio calificado como de «excepcional im
portancia» en la aludida fieal orden de 31 de Octubre de 18Ú9; 
por el segundo da el autor pruebas, á la Vez qué de provecho
sas inventivas y dotes industriales, dé inteligencia, aplica
ción, laboriosidad y entusiasmo por su carrera.

De Jos antecedentes contenidos én la hoja dé servicios del 
interesado resulta que se halla muy bien Conceptuado, que 
cuenta veintiséis años de servicios, que está en posesión de la 
Cruz blanca de primera clase del Mérito ¿Hitar, que se le 
concedió el grado de Oficial primero por la publicación de un 
Itinerario de ferrocarriles y el de Comisario de Guerra de se
gunda clase por la redacción de las tablas bacinicas.

Por todo lo expuesto, la Junta opina que el Comisarlo de 
Guerra de segunda clase D. José Areba se ha hecho Acreedor 
á ser recompensado con la Crmá de segunda Clase del Mérito 
militar con distintivo blanco  ̂pensionada con el 10 p©r 100 
del sueldo de su actual empleo, caducando cuando asciénda 
al inmediato, como comprendido en el árt. 23 del reglamento 
de Recompensas en tiempo de paz.

AI propio tiempo se acordó hacer presente á Y.-E. que* te
niendo en cuenta la importancia que para nuestras tropas 
reviste la cama y colchoneta que el citado Jefe ha? inventado, 
sería conveniente le fuesen entregadas, en concepto de íñ- 1 
demnización, las 5.000 pesetas que como premio se dedicaron i 
para el concurso de camas, abierto por Real orden de 31 de 
Octubre de 18H9, y que no pudo adjudicarse por no reunir ; 
Condiciones los modelos presentados;

V. E., sin embargo, resolverá, como* siempre, lo más acer»- 
tado. i

Madrid 18 de Julio de 1900.= El1 General §fecretáriOí=: [ 
P. O., el Coronel Oficial mayor, Manuel de Vizmanios.ísBfcu- í 
bricado.=V,° B.#=Gámir.=Rubri©ado.=Hay un sello qpjâ  < 
dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á rjuíen ge 
remitió á informe el expediente sobre modificación de 
la cuota con que tributaban las industrian d© deseas- 
carillar arroz, ha emitido en el mismo el {siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo el Conseco lo dispuesto en 
Real orden comunicada por Y . E. cc/n fecha 26 de No - 
viembre último, ha examinado e) adjunto expediente 
instruido en la Dirección general de Contribuciones, 
para determinar las cuotas co1̂  qUe deben ser grava
das, en las tarifas de la contribución industrial, las fá
bricas de descascarar arror^

Dicha industria ha s? ¿0 estudiada por el Ingeniero 
D. Enrique Fort, quier, sostiene que el elemento prin
cipal para descascar jpar e\ arroz es la muela, y  para 
el abrillantado y 1 olanqueo cilindros de pasta, depen
diendo las clase g ¿e arr0z del número de pasadas por 
los cilindros, fa c ien d o  después un cálculo de los gas 
tos de fa b rxCaei6n y délos productos, deduce que el 
beneficio ¿e esta industria es de 6‘60 por 100 del capi
tal emr^¡ea¿0? y  termina proponiendo que los epígra
fes 36^ y 367 de ia tarifa 3.a se refundan en uno, re- 
dac tado así: «Fábricas de descascarillar arroz.»

Si emplean para el descascarillado piedras del sis
tema moderno, llamadas de pasta, pagarán por cada 
piedra: trabajando más de seis meses al año, 500 pese
tas; trabajando más de tres meses y menos de seis, 250 
pesetas; trabajando menos de tres meses, 175 pesetas.

Si emplean para el descascarillado piedras del siste
ma antiguo, cuya volandera tenga madera, corcho, 
cuero ó caña, quedarán reducidas las anteriores cuotas 
á una mitad. La Dirección general de Contribuciones,

teniendo presente la crisis por qtio atraviesa esta indus
tria, propone que se reduzcan á la niltt^ las cuotas in 
dicadas por el Ingeniero para el epígrafe 36o, J  fiue se 
deje subsistente el 367.

El Consejo considera aceptable lo propuesto por la 
Dirección, Actualmente figuran las fábricas dé deseas 
carar arroz gravadas con una cuota fija de 38 pesetas 
por piedra, trabajen ó no todo el año. Aunque de los 
datos reunidos por el Ingeniero Sr, Fort pudiera dedu
cirse que, en efecto, no son excesivas las cuotas por él 
propuestas, reconoce, sin embargo, en su informe que 
es exiguo el interés de 6f60 por 100 para una Industria, 
y  que los fabricantes se hacen gran competencia; de 
manera que á poco que bajen los precios del artículo, 
el beneficio ha de quedar más reducido. Y en tal situa
ción no parece oportuno elevar demasiado el tributo, 
siendo el término medio que propone la Dirección el 
más acomodado á la situación actual de esta industria. 
La ganancia del fabricante depende exclusivamen
te dél ¿limero de piedras que emp|ee, sino del tiempo 
que las tenga funcionando y  del sistema que utilice; y  
puesto que existen fábricas que sólo funcionan algunos 
meses del año, debe tomarse en consideración esta cir
cunstancia para el señalamiento de cuotas.

Opina, pues, el Consejo, de conformidad con el pa
recer de la Dirección general de Contribuciones, que 
los epígrafes 366 y 367 de la tarifa 3.a, unida al reg la 
mento vigente de la contribución industrial, deben 
quedar redactados en la forma siguientes «Tarifa 3 .a, 
epígrafe 366. Fábricas de descascarar arroz. Si em 
plean para el descascarillado1 piedras del sistema m o
derno, llamadas de pasta, pagarán por cada piedrar 
trabajando más efe seis meses  ̂al año, 250 pesetas; tra
bajando desde tres meses y  sin llegar á seisr 1125 pese
tas; trabajando memos de treŝ  meses, 75 pesetas. Si 
emplean para el descascarillado piedras deP sistema 
antiguo, cuya volandera tenga madera, corcfio, cuero 
6  caña, queÉirán reducidas las anteriores cuotas k la 
mitad.» «Tarifa 3.a, epígrafe 367. Máquinas destinadas 
á Manquear y  satinar ó dar lustra aíi arroz. Se* pagará 
por cada piedra, cilindro ó máquina movida poragnay 
vapor, gas, etc., 19 pesetas.»

¥  habiéndose conformado S. M  el Rey (Q. B; 
y en su nombre la Rsena Regente- del Reino,, con eb 
preinserto dictamen, se ha servido^acordar coran e n  eb 
mismo se propone.

Be Real orden-lo* digo á Y. I. para su conocimiento* 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos i 
años. Madrid 14 de Enero dé 1901.

ADEENDESALAZAR 

Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA  G0BERHACIDN .

REAL ORDEN

En atención A las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de babor desaparecido 
de Manila (Filipinas) la epidemia de peste levantina, 
cuyo puerto faé declarado sudo, en 9 «de Enero de 1900; 
conforme á lo prevenido en, el cap. 11, tít. l.°, del 
reglamento de Sanidad exterior de 27 de Octubre 
de 1899; y  vistos los artículos.9ia y  7Í2 del mismo regla
mento;

El Rey '{Q. D. G.), y  en sm nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien diep oner se declaren lim 
pias las procedencias del citado puerto, siendo admiti
das á libre plática, siempre o^ue lleguen en buenas 
condiciones higiénicas, sin accidente sospechoso en la 
salud de á bordo, coa patente limpia visada por el 
Cónsul español, y donde no lo  hubiere por el de otra 
Nación.

De Real orden lo digo á V 9 para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Ehé'rdd.e 1901

TOARTE

Sres. Gobernador/es de las provincias marítimas y  Oo-
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En la Escuela especial de Veterinaria de 
León se halla vacante, con anterioridad á la publica
ción del Real decreto de 27 de Julio último, la cátedra

de Operaciones, Apósitos y Vendajes, Obstetricia, Pro
cedimientos de herrado y  forjado y  reconocimiento de 
animales, que corresponde al turno de oposición, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto 
de 25 de Diciembre de 1893; por lo tanto,

S. M. ?1 Bey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que se anua' 
cíe la provisión dé esta cátedra en el referido turno y  
que el nombramiento del Tribunal y los ejercicios se 
verifiquen con sujeción á los preceptos del Real decre
to y  reglamento de 27 de Julio último.

De Real orden lo participo á V. í. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. 
muchos años. Madrid 11 de Enero de 1901.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. í?r.: Por renuncia de D. Manuel García y  Mo- 
lina-MarteU,*

8 . M. el R ^y (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regen te del Re ino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra a e Matem áticas del Instituto de Reus. con el 
sueldo anmal de 4. 000 pesetas, 3.000 cía entra ’ 1 y 1.000 
por razón de dos quinquenios, á D. Eugenio Bodón y  
Folch, Catedrático .numerario de Agricultura del mis
mo Instituto.

De Real orden lo d.’’go á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectc'S. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Emero de 19-01.

G. ALIX

Sr. Subsecretario dé este Míe. isterio.

Méritos y servicios de D. Eugenio Rodóti y Folch. '

Ingeniero industrial.
Posee los títulos profesionales de «Catedrático supernume

rario de la Sección d$ Ciencias y dm Matemáticas de Insti
tutos.

Catedrático interino del Instituto ele Reas desde 3 de Ju
nio de 1875.

- Auxiliar de la Sección de Cíemelas del mismo por Real 
orden de 27 de Octubre siguiente.

Catedrático numerario de Matemáticas dsl Instituto de 
Tapia por Real orden de 7 de Junio de 1888.

Trasladado á igual cargo del de Sijón e »  4 de Oetubre 
de 1889.

Trasladado á la cátedra de Agricultura del Instituto de 
Reus por Real orden de 31 de Marzo de 1890.

Habiéndose padecido un error de copia en la Real orden 
de este Ministerio fecha %1 de Enero actual, publicada en la 
G a c e t a  d b  Ma d r id  de 23 del mismo mes, se reproduce inte
gra á continuación debidamente rectificada.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Para la aplicación de lo preceptuado en 
el art. 3.° del Real decreto de 28 de Julio de 1900;

S. M. el Rey: (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reirjo, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Los alumnos podrán solicitar el examen de in
greso para Vkcultad en las Secretarías de las Univer
sidades en la segunda quincena de los meses de A.bril 
y  Agosto, previa presentación del certificado de haber 
obtenido él gradó ó el título de Bachiller y  abono de 10 
pesetas en metálico, que se distribuirán en la forma 
prevenida en las Reales órdenes de 7 de Agosto y  20 de 
Diciembre de 1900.

2.°' Los exámenes de ingreso darán comienzo en las 
Facultades de Filosofía y  Letras y de Ciencias de todas 
le.s Universidades en los primeros días de Mayo y  de 
Septiembre, debiendo quedar terminados el día en que 
principien los exámenes de Facultad.

3.” Los alumnos aprobados en el examen de ingreso 
de Septiembre que deseen matricularse como alumnos 
libres de Facultad en la convocatoria de este mes, po
drán efectuarlo del 5 al 20 del mismo, previa la justi
ficación ordenada.

4.° En los Institutos de segunda enseñanza queda
rán terminados antes de dar comienzo las vacaciones 
de fin de curso los exámenes del grado de Bachiller de 
todos los alumnos que lo hubieren solicitado.

5.° El «examen de ingreso se verificará en las Fa
cultades de Filosofía y  Letras y de Ciencias, con arre
glo  á un programa único para las Facultades de F ilo 
sofía y  Letras y Derecho, y  otro para las de Ciencias, 
Medicina y Farmacia.

6.° A este fin los Claustros de ías Facultades de F i
losofía y  Letras y de Ciencias de todas las Universida
des formarán el programa con arreglo á lo dispuesto
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en el art. 5.° del Real decreto mencionado, remitién- » 
dolo por conducto de los Rectorados á este Ministerio 1 
en el plazo de un mes, á contar desde esta fecha.

Todos los programas serán sometidos á informe del 
Consejo de Instrucción pública, que propondrá los pro
gramas únicos correspondientes á Filosofía y  Letras y  
& Ciencias, los cuales, aprobados que sean por este

Ministerio, se publicarán en la G aceta  be Madrid y  en 
los Boletines oficiales.

7.° Los Claustros de todas las Facultades, siempre 
que lo acuerden por mayoría, podrán proponer las va
riaciones que consideren convenientes en los progra
mas de ingreso.

8.° Al Consejo de Instrucción pública será sometida

cada cinco años la revisión completado los progra
mas únicos de ingreso en Facultades.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años 
Madrid 21 de Enero de 1991.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de 1900.
Estado núm. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

5?
o CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número 
del 

escalafón 
al ser 

promovido.

OBSERVACIONES

31

31

5

31

»

4.°

3.°

2.°

Presidente de la Audiencia terrritorial de Va* 
lencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ......................

Idem de la provincial de Valencia............... .

Juez de primera instancia de Santa Marta de
Ortigueira................................................

Idem id. de Cástrogeriz.. . .........................

D. Luis Ponce de León y de la Higuera. 

Rafael Nacarino Bravo y Ara.........

Presidente de la provincial de Valencia........

Excedente de Ultramar................................

»

»

Art. 46 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial. 

Art. 3.° del Real decreto de 21 
de Febrero de 1899.

Art. 4.° de id. id.
Art. 40 de la ley adicional.

Víctor González Echavarri. . . . . . . .
Vicente Martín Gutiérrez..............

Idem de id . ................................................
Aspirante á la Judicatura núm. 153........

>
>

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA  BAJA

3 Prfisideníft dfi la AndipTiPÍfi. tfirritorifil dp Valpupía. . . . . .  . D. Francisco Santaolalla y Millet............................... Fallecido.
9 Magistrado de la de Valencia.•• . • ............................ Mariano Gil Rodríguez Virseda....................... Idem.

1$ Idem electo, de la de Oviedo. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Pascual y Calvo ................................... . Jubilado.—Art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1892 y 204 d'e la ley orgánica.

Tdem de la de Guadal»! ara .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José María Espuñés y Aldanesi............... •••••«••• Jubilado.
6 dft rn-imftra 1 h stan ftift H s Muiros • ......... Francisco Alonso Suárez ................. Idem por edad.—Art. 239 de la ley orgánica.

22 Ahnondn fjqAal Hp Ir AiidiBHRÍii, dlfi Orfinsfl.. . . .  ................ ‘ Adriano Méndez y Rodríguez................................. Cesante por renuncia.
31 * JnA? r!p TvrimArs*. íhq^ tipír Hb MoTitfl.]h3ii ..  ̂* ............ . - Julián de lás Heras y Relaño............* ................... Idem id.O  A

Idem de id. de Orgiva....... ......................................... . ........ Eduardo Martos de la Fuente.......... ............. ......... Idem id.

Estado núm. 3 . 

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

91 Mixyícfi'fldn rio 1a A nriíonDÍn do SaIatyiatipa TpTiiftntft fiQpal de la dfi But^os . . . . . . .  . . . . . . . . D. Manuel García López.......... • • • ......... A  sus deseos.OI
13

iuaglouraUU Uo la. a  lio ioa.IalLLclllL/a. . . . . . . .
Juez de primera instancia del distrito del Parque

Juez de primera instancia de Tortosa. . . . .  • •. • •. • Segundo Fernández Argüelles............ Accediendo á su solicitud.
13 Tíiprn id de Tortosa .. . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . . Idem id. del distrito del Parque de Barcelona.. . . . Mariano Pascual Español................... Acordada su traslación por Real

decreto.
3 Idem id de Sesrorbe..................................... Idem id. ,de A lcira.. . . . . . .  ....... . • • •••••.«• Constantino Ballester y Ciurana........ Accediendo á su solicitud.
3 Tdem id dfi Alcira . .  . . . . . . . . . . . Idem id de Segorbe ..............•................ Ignacio Martí y Miquel...................... Idem id.

31 A hnO'ndn ■fíüAíil dp 1a A ndíonoín do riponco THfitYi íA -Ha Tnrfiíns ____ . . . . . . . . .  . . . . . .  « . . . o*  ^ Adolfo Riaza y Grimaud..................... Idem id.O1 
10 Jnpy de titímata incstflTiPÍA do TTrAtyA TíJaiti íñ He Mfidinaceli Basilio Cinto y Martínez.................... Regla 2.a del art. 2.° del Real decre-

■ to de 24 de Septiembre de 1889.
10 Idem id dA Mpdinapftli . .  . . Tdem id de Hervás. electo Bonifacio Alvarez Arrarás............... . Accediendo á sus deseos.
l o Idem id dfi H p'pvás . Tdem id. de Montánchez. Alfonso de Pando y Gómez................. Regla 2 a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889.
1 n + 1 f J ’ i % Jf i r *1 T arYi í/l /lo Tofondillo pl ppfn . . . . . . . . . . Alberto Cisneros y Sevillano............... Accediendo á sus deseos.1U
31

Lcieiu id. ae i&oii.bd'iiciicz»
ídem id de Tafalla. * . . . . . . . . Idem id. de Belorado................................... . . . . . . Sebastián Arechavala y Fuentes........ Por incompatible.

81 THp.th ífl i Há Orcfwíi i Secretario de la Audiencia de Huesca» • • . . . ......... Juan Bonilla Goizueta........................ Accediendo á su solicitud.
31 Idem íd.j de Cazopla . . . . . . . . . . . . . . . .................... Juez de primera instancia de Lucena (Castellón).. Juan Bonilla Goizueta........................ Idem id.
31 Idem id. de Lucena.. . . . . . . ....... . . .................... . Idem id. de Cazorla.................... .......................... José Baleriola y Albaladejo................. Por incompatible.

Madrid 10 de Enero de 1901.=Conforme.=El Subsecretario, Marqués de Lema.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido

Í>or la Caja general de Depósitos en 18 de Enero de 1870 con 
os números 67 718 de entrada y 16.687 de registro, corres-

Sondiente al constituido á nomoré del Ayuntamiento de Al- 
ehuela de Agreda (Soria) por la tercera parte del 80 por 100 

de sus bienes de Propios, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Dirección general;-en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia,, sin haberlo presentado, con arreglo á le

^dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto 
de 1893,

Madrid 18 de Enero de 1901.=E1 Director general, J. R. 
deOya. X—132

Banco de España.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

transmisibles, números 224.326 y 224.327, expedidos por este 
establecimiento en 1.° de Diciembre de 1884 á favor de Don 
Agustín Mendizábal y Viaín, se anuncia al público por tercera 
y última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro ael plazo de dos meses, á contar desde el 
día 5 del actual* fecha de da segunda inserción de este anun- ; 
ció en los periódicos oficiales G a c e ta  de M a d rid  y  Boletín r, 
oficial-de esta provincia, según determina el art. 9Adel regla- • 
mentó vigente de este Banco; advirtiendo qué transcurrida j 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correa- ! 
pondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los yr i- j 
mitivos y quedando el Banco exento de toda responsabili dad. j 

Madrid 19 de Enero de 190L==E1 Vicesecretario, Gabriel j 
Miranda. X—131 j

Dirección general de la Deuda pública.

Habiendo sufrido extravío la inscripción del 4 por 100 nú
mero 1.516, de capital nominal pesetas 15.750, emitida por el 
concepto de Particulares y Colectividades, intransferible, á 
favor del Seminario de Confesores de Santiago (Coruña), fun
dada por el Arzobispo D. Bartolomé de Rujo y Losada (Ma
drid), se previene á la persona en cuyo poder se halle que de
berá entregarla en este Centro directivo ó en la Delegación 
de Hacienda de la Coruña dentro del plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
p a  M adrid  y Boletín oficial de la mencionada provincia de la 
Coruña; en la inteligencia que de no verificarlo sera declara
da nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 1.° de Agosto de L885y orden dol Poder Eje
cutivo de la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 21 de Enero de 1901.= V .°  B.°=^E1 Director gene
ra], Purón.=El Subdirector segundo, P. Francisco Gambra, 

i X —141
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M I N S I T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d
Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 15 de Enero de 1901.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD
j ENFERMEDADES DOMICILIOSNOMBRES

Añ©«. Meses. Bisa.
ESTADO

59
>

>
6

y
y

Viudo... *•«..........*
Párvulo.................

Septicemia....... ....................
Sarampión...................................................

Santa Isabel, 12. 
Toledo, 52.

>

6
56
42
y

8
y

y
y

Idem
Idem... Nefritis escarlatinosa...............................

Plaza del Alamillo, 4. 
Tirso de Molina, 2. 
Madrazos, 3 y 5. 
Santa Polonia, 10.

y
y

í»
y

Viudo...............
Casado..................

Fiebre grippal........................ ..................
Tuberculosis...................... - .......................

y y ; » Idem........................ *............................... • Depósito judicial.
y 1 18

y
y Párvulo.......... .... Laringitis.................................................. Ventosa, 5.

1 y Idem. ............. . Idem............................................................. Martín de Vargas, 10. 
San Vicente, 28.39 y ■ y Casad©*... .**».*• Bronquitis.............................. .................

81 y y Idem • * •............ Idem........... ............. ............................. Moncloa (Casa Labor). 
Arlaban, 3."72 y » ídem................... Idem.............................................................

2 y » Párvulo................. Idem........ ............... ............................. Coa de Duque, 19. 
Callejón del Alamillo, 4.1 » dem... *............. Idem........................................................ .

4 » Idem...  *........... Idem............................................................ Cava alta, 25.
> 8 » Idem. . . . . . . . . . . . Idem............... ...........- ............... San Cayetano, 2.

D n w\ ayi L1a u ai n _ 18 y Idem. ................. Idem.................................. ... . . . . . . . . . . . . Calatrava, 27.
70 y y ■ Viudo ................... Idem............................................................. Hospital Provincial.

Idem. )A 1 tr n f* a C! taiiffl y 3 y Párvulo. Bronco p n e u m o n í a ¿ - ....... .
T 11 Ti 17 i  í l  17 * » - . * « *** m- m a. «*■«. «*»*•**.•••* ■ 4 y Enteritis . . ....... . . . . .... ..... ....................... Paseo dé la Florida, lo .
TUT 01*1011 A ftflPf fíf̂ íl 1 . saa. ss  sassas 79

>
> t Viudo.................. Apoplejía serosa.................. . Cava baja, 22. 

Marqués del Duero, 8.5 > Párvulo. . Eclampsia........ ...................................
TUF en* Aifil T?n/i pfoniftv - ..a ..oa . • > , a * . . « « y 1 y Idem... . . . » ....... . Atrepsia...................................................... Hospital Provincial. 

Amparo, 64.
Ronda de Segó vía, 4. 
Depósito judicial. 
Dulcinea, 2.

TACJO Pni«A7 . _ ,_. . . * . c . a * a a • d - s L * • a • * y 4 Idem.................... R a q u i t i s m o . . . .
r\fttv» of T»1 A Dúlll C! y » 6 Idem.. . •. Idem...  ¿.......'•■-i...........* ........... .............
TTpT í r>a M «r ffn  - ................... ................................ y y » Hemorragia.. . .........................................

ffptn masRiilino.. .................. ........................................ y y y ; y
Ttiftrn .............. ................... * •. • •.......... .................... » y y y » Salitre, 30.

rjnrííi r.iiicíji Tíftffldlft . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 y y Párvulo,. . . . . . . . . Viruela......................................... . Peñuelas, 1.
T.níoft. Hft F.fitrudft. . ......................................... 4 y y Idem........ ..........* Sarampión.................................. . Paseo de las Yeserías, 9. 

Atocha, 115.
Amparo, 30.
Hortaleza, 62.
Mayor, 63.
Jordán, 6.
Hospital Provincial. 
Tamayo* 6.
Virtudes, 12.

DnlnTPQ . . .......................................... .. 2 y y Idem Fiebre gástrica grippal ..............................
TümiHa Á i*rsíÍK. 50 y y Viuda.... . . . . . . . . Tuberculosis................................... ...........

' Munn^la . ..... . . . . .  • .., . 62 .• > y Casada •• • * *. • • • • Idem.................. ........................................
Firvr A*n tina Ménclftz.........»• • • .. • *«........ ............. 62 y y Idem..................... Insuficiencia ¡valvular...............................
Aríftlftida Blasco ............ 30 y y Idem*................ . Idem...........................................................
Juana Pucio . . . . . 31 y y Idem... Endocarditis!...................................... .
María di*l Oafitifiñ fíórhfty. ............... 28 y y Idem. . . . . . . . . . . . Bronquitis. • *......... ..........................
María Alonso........... ........... • •. •........................ 2 y y Párvulo. ...•••*.» Idem............ ............................... ................
Teodora Martínez......................................., , , , , , y * 18 y Idem..* •..‘ Idem ....«. .i.................... .......... . . . . . * .  . Alonso deLBarco, 4. 

Ruda* 21.Isabel Miranda 72 y y Viuda . . . . . . . . . . . Broncopneumonía......................................
Juana Gotízález 65 , y y Idem l Idem..— .......................... .......................... . San Eugenio, 7.

Don Diego de León, 7.
Espino, 4.
Ferrocarril, 6. 
Argumosa, 7.
Amparo, 90.
Paseo de Areneros, 36. 
Toledo, 104.

fin tal i n a Lauro ............................. * 68 y y Casada Idem............................................... ...........
Francisca Elvira ....... «.•••■.......... 86 y » Viuda... . . . . . . . . . Idem............ ......................... ....................
Vitlpníina Fdnvorria............................................ 70 y » Casada. . . . . . . . .  - Pulmonía...................<.••»•*••.............
Adoración Macarrón........................................ 1 y » Párvulo....... .. „ ¿ ' Pleuresía « . ..« .• * • » ............. .
Antonia Garrido........................... 68 y > Viuda . . . . . . .  . . .. Enterocolitis...................................... .
Severina San Mateo................... 68 y » Casada. ................ Apoplejía cerebral................. ................. »
Carmen Martínez............................... 77 9 y Viuda.. . . . . . . . . . Idem serosa. , ............................................
Dolores Bonal............................ » 1 8 y Párvulo. Meningitis. Ventos ay 8.
Laura Delgado..................................................... y 7 y Idem ..... . . . . . . . . Atrepsia ....................................................... Barrilero, 28. 

Hospital Provincial. 
San Bernardo, 106. 
Almagro, 3. 
Hospital Provincial. 
Sombrerería, 9. 
ArganzUéda, 19.

Manuela Peláez...................................... y » 15 Idem.... . . . . . . . . . Idem........................................................
Rosa Cordón......... ................................. . y » 14 Idem................. Raquitismo....... .........................................
Pilar Fernández....................................... . 90 y > Viuda........ Senectud.....................................................
Magdalena Fernández .......................................... 75 y y Tdem.... . . .  . . . . . . Idem ............................................................

Feto f e m e n i n o . ....................... .................. i y y » y
IderpL........... ...................... . y y » > y

Resumen ipor i causas de las defunciones.
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Madrid 16 de Enero de 1901.==E1 Director general, Dr. F. de Corteja Tena.

(1) m Im fruuptado esta clasificación atendiendo á la acción adminisí ilativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las entermedides con- 
Bignaoas en ei grupo ae infecciosas oxc luyen toda medida sanitaria con p a c ió n  á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nBcesidad 
aa ejecutar las d, aposiciones establecidas sobre aislamiento de las persona s y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

{2} En esta casi Üa se consignarán las defunciones ocurridas por accideL>ÍC| homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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E sta d os  re la tiv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iza d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o rte  e n  e l d ía  1 5  d e  E n e ro  d e  1 9 0 1 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
ASOS.

------ -—.—  ¡_
Meses. Díaĝ

ESTADO - ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Kivas......................................... ......................... 4 > Párvulo................. V iruela.. ..• .• . Rabera de CuTtidore^. 23. 
Hospital Provincial. 
Idem.
General Ricardos, 3. 
Virtudes, 15.
Torrecilla del Leal, 31 
Areneros, 2H 
Bastero, 8 .
Caracas, 3.

Pedro Cluzoián'....................................................... . 4 > Idem ...................... Idem ..o.. .  . . . .  ........................ ..
José Clement............................... .................................... i 2 1 > > Soltero.................. Idem......... ........... .....................o».
Francisco Arreciado...................................................... . 4 > > Pfervulo................. Nefritis escarlatiisesa............ ..
Rafael Fernández............................................................. » 7 > Idem ..................... Sarampión.. . . . . . .  ........................•••••••
Joaquín Fernández............ ....................... ................... 1 > l Idem...................... Idem................................... ..
José R ivas.............................................. ......................... > 5 > Idem ............... .. Idem ..................... . . . . .  . . . . . . . .
Franciseo Gil.. . . . . . . . . . . . ............ ............................... 51 > > Casado.................. Tuberculosis . ••
José López....................................................................... 5 > Párvulo................. Idem....................  ........................
Natalio Moreno....................: ...................... . 2 2 > > Soltero......... . Idem........ .............. ................... ............ .. Quevedo, 7. 

Santa Isabel, 21. 
Aguila, 12.
Mapfl.llfm-Act 1 R

Dámaso Carrero.«*......................- ................... . 19 » Idem...................... Idem. .................. .. ..................................
Luis Ortega............ ................................. 6 6 » Casado............ Idem................................ ...........................

30 » Idem . .
Eduardo Sabac......................................................... 4 > Párvulo.................. Insuficiencia valvular ................ ...............

XUClig C*JDl«ilvO| ¿U •
Madera, 25.
Libertad, 16.
Lagasca, 45.
Progreso, 12.
Méndez Alvaro, 10. 
General Ricardos, 3. 
Hospital Provincial. 
Concordia, 21.
Caballera de Gracia, 28. 
Cambroiteras, 3. 
Hospital Provincial. 
Serrano, 30.
Hospital Provincial. 
Castelló, 15.
Diego de León, 12. 
Miguel Servet, 5.
Reyes, 23.
Ave María, 73.

Antonio R u iz .......... .......................................... . 70 > > Soltero.................. Cáncer.................. .......................................
Joaquín M oreno.. . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . » 6 > P á r v u l o . * Bronquitis................................. ..........
José García ........................................ .....  • . . . . . . . . . .  *1 * 6 » Idem...................... Idem ................ ........................
Mar jan ív Ortega . . . .  .................. | » 7 Idem .................... . Idem. ....................................... ........................
José Uceds .* . . . . . . . . . . . . 69 » > Soltero................... Enfisema pulmonar............... ....................
Antonrn J i m é n e z . - - - ........ « ̂  . ..................... ............. * 74 » Casado.... Pneumonía ............................................... ..

'‘Gabriel Torres:. .  .................................................... ... 1 6 6 » > Idem....................... Broncopneumonía....................... ............ ...
Enrique Sánchez. . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . * . . . * * * . » » * 1 * 1 1

»
> Pfervul©..............*. Pulmonía................ ........... ...................... .

I 33 V iudo................ Idem.................
^Santos Méndez .......... .. •. • l *5 > > Soltero. . . . . . . . . Idem.............. .................................................
A cmstín Islán ................... . . . . . . • . . . • . • • . • . . ■ . a . . . I 30 > Idem................... Gastroenteritis...............................................
Dionisio A.maniel ..  ........................ .. 1 > 3 > Párvulo................. Enterocolitis......................................... .
Eduardo Pimier , . ........ . 1 51 > > Casado.................. Hemorragia cerebral......................... .
NiftanoT íTftrranz...........................*.............• 1 39 » » Idem ..,............... Idem .............. .
Tnlían P n e v o . •••••»« I 42 > Idem..................... Idem. ........................................... .
Oalixt t Malío. ■••.«s. . . . . . . .  ••....••< 1 73 » Idem....................... Idem.............. ................. ........... «o.............. .
Plan A Cpnciin _ - . . . . . . . . 59 » > Idem .................. Embolia cerebral............................................
Isidro Fernández....... .........................................••••< 54 » Idem a............ . Idem ........... ............................................ .. Calvario, 5.
Franoiseo Hurtado. .1  » 6 Párvulo.................. Meningitis............. .......... ................ i . . . . . Peñón, 24.
T.nis Vi coso . . .  .................. .. . I > » 24 I d e m ............ Atrepsia.............................................. . Hospital Provincial. 

Arriaza, 9.Francisco Amant.. . ...................... ........................... .. 42 » Casado........... .. Lesiones......................................... ...............
Fatn masc.il lino.. .  . . . .  •, I > > » » > Embajadores, 97. 

General Lacy, 17.

Mesón de Paredes, 90.

Idem............................. .......... .......................................... .. . I » » » > >

Ortfín Faliciana . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . I * 6 Párvulo................. V iruela......... . ........................................
P!ft Tro ... . . a é t a . . a . taaO 8 » 2 » Idem .................. Idem .............. ................... ............. .. Meléndez Valdés, 8 . 

Jacometrezo, 45. 
Barceló, 9.

Donlñ TpT?Pl*nfl . . 1 25 » > Soltera.............. Tuberculosis *............ ............. .
trior í̂ . «..«a».»*.» . [ 35 » » Casada .................. Idem.......................................................
C l n n p p  Fftrnandfiz *. * . 1  2 2 > » Id em ..................... Idem.......................................................... . Arganzuela, 19. 

Bravo Murillo, 23.i A n ton i a CJamnos ........ .. .................... . 1 56 > > !.d@lÜa • Cáncer.............................................................
T ArPn *7̂ R fl O Vj a.aaa.aftata.íéft» l m » > Viuda,.................... Carcinoma..................................... ................ Hospital Provincial. 

Rey Francisco, 18.
, Hospital Provincial. 
, Espartinas, 7.
, Goya, 32.

Hortaleza, 121.

Fúlíciana FprnándPT; . . . . . . . . . . . . . . . . I 24 > Casada .................. Endocarditis^................................... ..............
A HííIíi Tílcíf* n ríprn . _  . ^ .......... t ..  . . I 30 * > Soltera.......... Insuficiencia valvular.................................
TÍnlíníS - - a a . a . a . * ............ I 79 > V iuda............... . Cardiopatía.s.................................................
Af Qpío M II TOA • -  ̂. k .. . . . aa .a . . . . . a « I 70 > » Casada................ .. Idem...................... ........................ .................
A í>nef Íííft írlTPll . „ _. . A  ̂ . . . . . . . I 44 > > Idem . . . . . . . . . . . . Insuficiencia1 valvular............ .....................
Tía! Arpo1 T.pnn ..  . . . . . . . . . .  4 . . . . .  4 . 1 8 > P árvu lo .* .... Bronquitis...................................................... Eloy Gonzalo, 32. 

Conservatorio, 1 2 .Morí^ T-Tpfti a ti _ . . . . „ * 1 > > Id em ........... Idem....... .........................................................
T7f*ci ti o í  gpív ’OftWs&lftíi . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 3
Id e m * ................. Idem. .......... ................. ............................... Bravo Murillo, 49.

t)¡ orín rí Ttlíp üf.A .  ̂  ̂ . . . . . . 1 > 5 Idem.. Idem.. .............................................................. Cava baja, 25. 
Salvador, 5.A n 0 o f ̂  en íí Rn 1*7 . . . 1 > 1 Idem.............. Idem.......... .............................................

A TI f A 'II (í T?AQ9 . . . , . . . . . . . . \ 63 & i ^ Viuda .................... Idem. ............................................................. Hospital Provincial. 
Cava alta, 17.Í7i10pKí W Pjl O r/ ........................ .. i > 5 1 » Párvulo........ Idem................................................................

Ti'ilniYiflriíi Fprnnndpy - . _ . . 1 64 » Viuda..................... Pneumonía .............................................. Ave María, 49.
M«rín Carro San T?nmán 1 70 > Casada.................. Bronconneumonía........ ................................. Cardenal Cisneros, 44.
■R«en Î Aat.AoS . . .  . . . . . .  . . . . .  • 1 8 > Párvulo.......... Idem .................. .............................................. Princesa, 29. 

Encomienda, 17.M H i r i a  . . v . . . . . . . . . . . . . . . I 50 » Casada ................. Pneumonía ...................................................
Tnapfa SnárP7 . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 71 > > Viuda .................... Broncopneumonía......................................... Lavapiés, 10.

, Minas, 17.
, Paseo de Areneros, 5.

OalíJ/lrtlliít MllÜ'/lí. . . . . . . .  . . . I 72 » > Casada... . . . . . . . . Pneumonía. *.................................................
r!i"íTvcn1íi'í>ííi!n Porras . . . . . . . 1 62 > » Idem. . . . . . . . . . . Broncopneumonía....................................... .

M«11* 1 a Aan17 á 1P71 . .  .. . . .  . . . . 1 60 . > » V íuda................ , Nefritis ........................................................ Hospital Provincial. 
. Ciudad Real, 8 .Un»npiop* .íliionca * . . . . . . . . . . . .  . . . . .1 9 » Soltera.......... C oxalgia ................................... ..................

Ootlnfít Pprpv . . . . . . . . . . . I 25 > Idem................. Flegmón difuso...................................... • •. Camino de Carabanchel, 9
NTíPtrpsTíprr»rV . . . . . . . . . . .  . .  ... . I > 5

>

Párvulo , Meningitis..................................................... . Don Pedro, 24.
Danifiia Rodríguez. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 1 Idem .... . . . . . . . . Eclampsia.... . . .  .................. ................. . . Bonetillo, 15.
Tna f̂a ParOQ ... . . . . . . 1 > 9 > Idem ........... .. . Idem ........................ ...................................... . López de Hoyos, 29.
T aooÍoi * ppn rl a 1 > Casada .................... Anemia............... ................ ....................... .. . Pellejeros, 2.

> » Párvulo . . .  « Raquitismo i . . . . . .  .......... .. ..................... Mesón, de Paredes, 2.
T IIK'Q fio lo Hílllp' i 78 » Viudo,................ Senectud ......................... .................. . • • •. Hospital Provincial.

Feto femenino.......... - .............................. . . . . . ...........
Idem .............. ........................ ............................ > »

>
»

> Idem.
Idem.

Idem... ........................................... .......................................... > » » Toledo, 16.

R e s u m e n  p o n  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado* esta clasificación atendiendo a la aoción administrativa que debe ejercitarse en el.régimen sanitario de la legislación vigente; y en este mentido, las enferineuadesj^^  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de mfecto-eon.tagiosas implican, la e
ie ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los ©nferpiios.

(2) Eo esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homic«idio# suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 17 de Enero de 1901.'== El Director general, Dr. F. de Cortejaréha.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaría.
E s c u e l a s  e s p e c i a l e s .

Nuevamente se publica el siguiente anuncio por no haber
se insertado en la Gaceta del día 22 la Real orden á que el 
mismo se refiere.

En la Escuela especial de Veterinaria de León se halla va
cante, con anterioridad á la publicación del Real decreto de 27 
de Julio último, la cátedra de Operaciones, Apósitos y Ven 
dajes, Obstetricia, Procedimientos de herrado y forjado y re
conocimiento de anímales, dotada con el sueldo anual de
3.C00 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según 
lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Veterina
rio ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Subse
cretaría de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig
natura el día que el opositor deba presentarse, sin cuyo re
quisito no podrá ser admitido á los ejercicios, según deter
mina ei art. 7.° dei reglamento de oposiciones vigente.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria en una Administración de Correos el plie
go certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos les es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 11 de Enero de 1901.=É1 Subsecretario, Casa La- 
iglesia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección gen*pal «le Agricultura, Industria 
j  Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adi
ción que han sido caducadas por los conceptos que se ex
presan durante los meses de Octubre, Noviembre v Di
ciembre de 1900. (1)

Expediente núm. 22.111. D. John Kiel Fullis.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para curtir toda clase de pieles y cueros.
Expedida en 11 de Marzo de 1898. 
panucada por falta de pagó de la tercera anualidad en 23 de Octubre de 1800.

Expediente núm. 22.115. D. Andrés Bocuf.
Patente de invención por veinte años por un aparato ali- 

xnentador automático para generadores de vapor 
Excedida en 11 de Marzo de 1898.

de o t r e dd?Í9ro r a dB P*8°  de la teioera Rnuali<lad en 25
Expediente núm. 22.120. D. Joaquín de Pablos 
Patente de invención por veinte años por la construcción v 

perfeccionamiento de aparatos inodoros de plomo fundido es
pecial, con taza de porcelana blanca, con ingertos de plomo 
para desagües de fregaderos, lavabos ó baños, y de aparatos 
de sifones de plomo fundido especial, etc.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de práctica eñ 5 de Diciembre de 1900

Expediente núm. 22.123. Los Srés. D. Juan Niqui y Don 
Arnaido Mercader. * J

Patente de invención por veinte años por mejoras en los 
irascos para el envase de la leche.

Expedida en 11 de Marzo de 1898.
a P °r iaita de Pa£° de la Creerá anualidad en 254 c Octubre de 1900.

Expediente núm. 22.130. Mr. Heinrich Hempel.
™.fiLtente dj  in7enci<5n P°r veinte años por mejoras en los 
mecheros redondos con disco esparcidor de la llama 

Expedida en 5 de Marzo de 1898.
r ,r » S lUCad^ Pi ’r^fai t u de, de la tercera anualidad ypractica en 11 de Octubre de 1900.

Expediente núm. 22 135. Mr. Jean Antoine Henri Martv. 
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para perfeccionar las trampas de coger animales vivos de- 
nominadas nasas ó ratoneras.

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
/

Expedida en 1.° de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad j 

práctica en 11 de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22.139. Mr. David Roche.
Patente de invención por veinte años por un nuevo proce 

dimiento de subir y bajar escaleras de salvamento de incen
dios y sus equivalentes.

Expedida en 7 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 

práctica en 11 de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22.140. Arthur Trevor Davóson et Geor* 

ge Thomas Burkham.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ca

ñones de retrocarga.
Expedida en 7 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad prác

tica en II de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22.143. D. Marcos Tintoré Mercader, Don 

Luis Tintoré Mercader y D. Federico Escudé Trulló.
Patente de invención por cinco años por la fabricación de 

tubos y carretes de papel para las mecheras y máquinas de 
hilar, doblar, torcer y urdir.

Expedida en 24 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la [tercera anualidad en 5 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 22.162. Antoine Fabre.
Patente de invención por cinco años por un sistema de 

armadura para toldos.
Expedida en 7 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad y 

práctica de 6 de Octubro de 1900.
Expediente núm. 22.166. D. Dimitris Fschernoff.
Patente de invención por veinte años por un alto homo de 

gas para la producción directa de fundición de hierro y 
acero. J

Expedida en 7 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 6 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22,178. D. Rafael Tintoré.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener la esterilización de las féculas, harinas y al
midones. J

Expedida en IT de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 24 

de Octubre de 1900.
Expediente núm. 22.182. Los Sres. Becker, Cabestany y 

Compañía, Sociedad en comandita.
Patente de invención por veinte años por el producto in- 

dustrial toquillas de punto de algodón con dibujos formados 
por estambre, cordón ó felpilla de algodón ú otra materia 
textil.

Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Diciembre de 1900.
Expediente núm. 22.190. Marc Denis Henri Ducasse.

,. ,Paíente de invención por veinte años por un producto an
tiséptico destinado especialmente á la destrucción de los pa
rásitos diversos, los criptógamos, insectos, etc., de los vege
tales, pudiendo servir además para otras aplicaciones.

Expedida en 16 de Marzo de 1898.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 22,191. La Société Siemens & Halske 

Actien Gesellschaft.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

disminuir los ruidos del telefono causados por el manejo 
de la maquinaria para la traslación de fuerza eléctrica. 

Expedida en 16 de Marzo de 1898,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Noviembre de 1900.
Expediente núm. 22.195. D. Bernardo Rodríguez.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en la construcción de palas de acero.
Expedida en 30 de Abril de 1898.

j  JP.a4uea^a por falta de pago de la tercera anualidad en 5 
de Diciembre de 1900.

Expediente núm. 22.203. D. August Steinmeister.
Patente de invención por veinte años por ceniceros para 

cigarros. r
Expedida en 30 de Abril de 1898.
Caducada por falta de práctica en 5 de Diciembre de 1900.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
, Ea de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta DirecciónPgeíeral ha S  
nalado el día 13 del próximo mes de Abril, á las quince nara 
la adjudicación en publica subasta de las obras de reparación 
y terminación del muelle del puerto de interés general de se“  
gundo orden de Sardina (isla de Gran Cañar a ): provinda de
T S m n 7°  Pr?SU?nest0 de «« de 64 678 pe etí

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta el 8 de Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 3.235 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañaise á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 22 de Enero de 1901.=E1 Director general, Pablo 
de Alzóla.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para* la ad
judicación en pública subasta de las obras de reparación 
y terminación del muelle del puerto de interés general de se
gundo orden de Sardina (isla de Gran Canaria), se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la canfidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad literaria de Sevilla.

Facultad de Medicina en Cádiz.

Se encuentra vacante en esta Facultad de Medicina la pla
za de Director de Museos Anatómicos, dotada con el haber 
anual de i  500 pesetas, la cual se ha de proveer por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 8 de Septiem
bre de 1885. r

Para ser admitido á la oposición se requiere*
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos v 

tener el titulo de Doctor ó Licenciado en la Facultad ó apro- 
bados los ejercicios de dichos grados.

JLos opositores que se hallen en este caso y obtengan plaza 
deberán adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose- 
sión de su cargo. y

Los ejercicios serán cuatro, y consistirán:
1.° En contestar en un término que no podrá exceder de 

una hora a diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
numero de veinte por cada opositor, versando Ja mitad sobre 
Anatomía descriptiva general y patológica, y la otra mitad 
sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

2.° En preparar durante veinticuatro horas una lección 
anatómica elegido de tres sacadas á la suerte de entre un nú
mero diez veces mayor que el de opositores. En sesión públi
ca, y en menos de una hora, explicará el ejercitante así las 
partes preparadas como los métodos de preparación.

3.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 
del mismo modo que la anterior. Al efecto señalará el Tri
bunal el tiempo necesario para estas operaciones, debiendo 
el opositor trabajar la suya con absoluto aislamiento y ex
plicar en acto público las partes preparadas y el método se
guido en su ejecución. Para estos dos ejercicios se facilitará 
á los opositores uno ó dos Ayudantes del primer año ó que 
no hayan pasado del primer tercio del segundo, y se les per- 
mitiila consultar las obras que tengan por conveniente, dan
do cuenta al Tribunal de las que hayan examinado

4.° En una preparación de Histología, sacada á la suerte, 
preparada y explicada en las mismas condiciones del ejerci
cio anterior.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

°ktelD? a la plaza no adquirirá con ella 
mas derechos que los propios y exclusivos del cargo.

ír l  asPiranf fs presentarán sus solicitudes documentadas 
en el Decanato de esta Facultad en el improrrogable término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente

í  Madrid; en la inteligencia de que el plazo
hábil para sü admisión finalizará á las diez y seis del día en 
que termine dicho plazo.

Cádiz 17 de Enero de 1901.=iEl Decano, Francisco Me- 
lendez. 177-M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
■ ALCOY

D. Benito López Robles» Jaez: de instrucción de Alcoy y
su, partido. , _ . ,

Rn virtud del presente» y en méritos del sumario sobre ex- 
pendición -de moneda falsa contra un tal Antonio y otro» cu- 
jo s  apellidos y residencia se ignoran» be acordado notificarle 
«] auto de conclusión de dicho sumario y emplazarle» como se 
le emplaza» para que dentro del plazo de diez días comparez
ca ante la Audiencia provincial de Alicante á usar de su de
recho, á cuyo efecto nombre defensores ó manifieste si desea 
seles nombra de oficio; con la prevención de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado en Alcoy á 28 de Diciembre de 1900.==Bemto Lo
pe».—* El Escribano» Manuel Gosálvez. J—llon)

ALIGANTE
D. Mamón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par-

A los de igual clase y municipales» Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción» hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de hurto contra María 
López Hernández, de veintinueve años de edad, viuda, sir
vienta» vecina de esta ciudad, en la calle de Tetuán, 55» cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, he acordado expedir la 
presente requisitoria» por la que, en nombre de S, Mw el Rey 
p, Alfonso XIti IQ. D. G.jb ruego y encargo m las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda ti la busca y captura de la 
referida procesada, poniéndola en su. caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les: de' esta capital*

Y pira que se persone en el mismo á responder de los car-

foa que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
a diez días» contados desde la inserción de la presente en el 

Boletín, oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aper
cibida que de no verificarlo le parara el perjuicio á que hu
biere Jugar con arreglo á, la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 30 de Diciembre de 1900.=Ramón 
Villar.=Por su mandado', Rafael Asín*

J—11371
ANTEQUERA

D. Federico Grande y  Cortes» Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente cito» llamo y emplazo A José Martín» cu
yas demás generales se Ignoran» y que dijo habitar en la 
calle de-San Pedro» núm. 34» como de treinta años de edad, 
de estatura alta» delgado» afeitado* tostado del sol, y con un 
pañuelo rodeado á la cabeza»'que el día 9 de Octubre de 1898 
dejó á componer un reloj en el establecimiento de D. Manuel 
Pro se», calle de Estepa» de esta* ciudad» para que en el térmi
no dé diez días» contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se Inserte en la Gaceta be Madrid» comparezca en 
la cárcel de > esta población á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo -contra el mismo por hurto 
del referido-reloj; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y Je parara el perjuicio á que hubiere Jugar.

Al mismertíempo ruego'y encardo á todas las Autorída- 
-des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial» procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso do ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Antequera 24 do Diciembre de 190*0.= Federico Grande.= 
El Escribano, Ventura Rodríguez. J —11372

AÓIZ
D. Pedro Gaspar Montanteo, Juez de instrucción del par

tido.
Por el presente «edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Martínez del Río, de veintisiete años de edad» soltero» natu
ral de Soria» avecindado en Madrid* que ha residido última
mente en Lumbier, desempeñando el cometido de conductor 
del correo de dicha villa á Pamplona» para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juz
gado á declarar en la causa núm. 129 del ano actual, que se 
instruye sobre atropellos á la persona del nombrado conduc
tor; prevenido que de no comparecer le parará el perjuicio 
'Consiguiente, ...

Dado en Aóiz á 28 de Diciembre de 1900.=Pedro Gaspar. 
El actuario, Licenciado Fernando García Bwssala.

*-11318
AMACENA

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción do este par
tido...

Por la presente se cita y llama á Agapito Méndez Binarte, 
natural y vecino de Aroche, de treinta y tres años, para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado' á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por disparo y lesiones,

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero a los agen
tes de policía judicial, practiquen eficaces diligencias en su 
busca y captura, jm m  de conseguirlo lo remitan á esto Juz
gado con las seguridades convenientes,

Dada en Araceña á 31 de Diciembre de 1900,= Juan Lobo. 
José Pardo y Cid. J—11374

AROHIBGMA
D. Ildefonso Palma y Blázquez» Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente ruego á todas las Autoridades, así civiles 

como militares y demás agentes de la policía judicial» proce
dan á Ja busca de un fardo de sacos vacíos que en la noche 
del 31 de Agosto último fué hurtado del vagón 1* 2.528 en el 
trayecto desde la estación de la Peña á Ja de esta villa, cuya 
falta se notó á la llegada del tren á esta repetida estación» y 
caso de ser habido ponerlo á disposición de este Juagado con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentre sí .10 acre
ditan su legítima adquisición.

Archidona 27 de Diciembre de 19O0.=IIdefonso Palma.=  
Por su mandado* Licenciado José Peña. J—11375

Tí"—" i  1 I. JIIIIWIIH I— .

D. Ildefonso Palma y Blázquez, Ju03 de instrucción de esta 
villa y  su partido. * ggssj^

Por eí presente se cita, llama y emplaza ¿ José Fernández 
Barroso, capaíaz que fué de la línea férrea óe Bobadílla á 
Granada, para que dentro del término de diez dí^s* á contar 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial da la

provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzga
do al objeto do recibirle declaración en causa que se instruye 
sobre robo de ocho garruchas. „ . .

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, asi civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca de ocho garruchas de hierro de los postes 
del alambre que conduce al disco que sitúa en la estación 
férrea de esta villa por la banda de Granada en el kilóme
tro 37* que en 1» noche del 6 de Septiembre último fueron ro
badas en expresada estación» y caso de ser habidas ponerlas a 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisi-

Archidona 28 de Diciembre de 1900.= Ildefonso Palma.= 
El Escribano, Licenciado José Peña. J—11376

BAEZA '
D. Miguel Silvestre Jimena, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción por estar en comisión el propietario.
Por el presente encargo á las Autoridades y dependientes 

de la policía procedan á la busca de una burra rucia clara,' 
cerrada» de alzada algo más de la marca, de la propiedad de 
Francisco Suárez y Suárez» que fué hurtada el día 1.° de Mar
zo último en término municipal de Ibros, y á la detención de 

, la persona ó personas en cuyo poder se encuentre si no acre
ditan la legítima adquisición del semoviente; poniéndolos 
caso de ser habidos uno y otro á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Badé enBaeza á-26 de Diciembre de 19O0.=Miguel Silves
tre.=Por mandado de S. S., Ramón Ruiz de Peralta y García. ■

J—11377
BARCELONA—HOSPITAL

D. Darío UJloa y Varela» Magistrado excedente de Audien
cia territorial» Juez municipal del- distrito del Hospital, en
cargado del de instrucción.

Por la ,presente» que se expide, en méritos de causa 'que 
instruyo "sobre tentativa de- hurto» y como comprendido' en 
el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal» 
se cita, llama y emplaza á Julio Fernández y Rodríguez*^de 

í catorce años de edad» hijo de Pascual y de Francisca, nacido 
en ésta» de profesión pescador»', sin instrucción, sin apodo-, de 
estatura alta, pelo color castaño claro, cejas color ídem osen-' 
ro» ojos color pardo claro» el derecho con una nube, nariz 
grande» boca regular, color del rostro trigueño; vistiendo 
americana de lana color azul, camisa de lana de color, faja 
encarnada, pantalón de pana» calzando alpargatas y usando 
boina, á fin de que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en este Palacio de Justi* 
cia, Balón de San Juan» para la práctica de las diligencias 
acordadas; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
* des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
la busca y captura del referido sujeto, y  caso de lograrla su 
conducción á los calabozos de este Palacio de Justicia á la 
disposición del presente.

Dada en Barcelona á 31 de Diciembre de 19O0.=Darío. 
Ulloa.=Por disposición de S. S., por D. Jaime Ruiz, J. Igna
cio Fort. J—11378

BARCELONA—PARQUE
Por el presente segundo edicto se hace saber que- D. An

tonio Subrá y Sala» natural de la villa de Ripoll, falleció bajo 
testamento que en 9 de Octubre de 1875 otorgó ante'el Nota
rio de la misma villa D. Agustín Cavallería y Deop, enel que, 
entre otras cosas, ordenó la institución hereditaria en los. si
guientes términos: «En el remanente da mis bienes y derechos, 
muebles y raíces, presentes y venideros, instituyo y nombro 
heredero universal á mi hijo José Subrá y Carbonell, el cual 
podrá disponer libremente de mi universal herencia» siempre 

, que muera dijando hijos legítimos nacidos ó póstumos que lle
guen, ó después llegaren, á edad de hacer testamento, y en 
caso contrarío le sustituyo, y á mi heredera universal insti
tuyo a mi hija .Antonia Subrá y Carbonell, con la misma con
dición, sustituyendo á ambos entre sí en el mejor modo que 
de derecho proceJá, queriendo que los hijos del premuerto á 
quien correspondiese heredar entren en lugar de sus respec
tivos padre ó madrA en la forma que por ellos fuesen llama
dos, no entendiendo <yo llamarles desde ahora, sino tan sólo 

¡ ponerles en condiekín, y no entendiendo tampoco fundar 
' vínculo ni fideicomiso\ perpetuo, sino ordenar una sustitución' 
en todas las especies áS ella que según derecho pueden- tener' 
lugar para evitar la sucesión intestada» pues es mí voluntad 
que cualquiera de mis lujos ú otros descendientes que sien
do mí heredero* á tenor i le lo expresado» fallezca dejando hi
jos que lleguen* ó despué^ llegaren, á edad de hacer testa
mente» páeda disponer libi amente de mi universal herencia.

En el caso de que mis hijos mueran sin hijos ó con tales 
que no lleguen á la edad de" testar» les sustituyo» y por mis 
herederos universales institujtp» cuanto á la cantidad da 
éoB j é í I  li b r a s  c a t a l i n a s ,  equivalentes á cinco mil trescientas, 
twíita y  tres pesetas treinta y tres céntimos» que por cálcu
lo prtidente vale So que heredé d 9 mis difuntos padres, á mí 
sobrino José Subrá y Banet, qu ton percibirá asimismo dos 
mil libras catalanas más de mis bJemes propios, yen  cuanto - 
a todo Jo demás de mí herencia a lvs sobrinos míos que exis
tan al tiempo de purificarse á su faVor la sustitución, quie
nes percibirán la herencia por partes agúales.»

Que D, Mariano Carbonell Subrá, natural de dicha villa: y"
, vecino de esta capital» ha compareció. 1 ante el Juzgado .dé 
primera instancia del distrito del Par,que de esta capital»

’ promoviendo el juicio universal correspondiente para la ad
judicación de los bienes que constituían la herencia de dicho 

"testador, * legando derécho á ellos por ser el único sobrino 
de éste de que se tiene noticia» y á quien p w  virtud de la 
sustitución ordenada por el testador debe ha cer trámite la 

- herencia por haberse cumplido la condición de tiñe dicha sus
titución pendía, que de esta suerte ha venido á purificarse 

; m  D. Mariano Carbon^lL y habiéndose admitido jte demanda 
j en providencia de 11 de Juljo último» y acordado ept ésta 11a- 
(inaf por;edictos a loa que'-sé crean con derecho á díúhos bie
nes» para que comparezcan en*el Juzgado expresado y^Escrte- 

’ hanfa del infrascrito a d’édaéirlo en el término de dos meses* 
á contar desde la fecha de la publicación-de aquéllos en lu 
G a c e t a  d é  M a d r i d .

Lo1 que se nace saber al 'público- por este ségufidó edicto* 
coiUo segundo llamamiento, por térmího de dos meses» para 
los efe consiguientes; y debiendo hacerse saber que no se 
ha.preseni®^0 persona...alguna alegando derecho, á'excepción 
del que ha JWmovido el procedimiento, por ser sobrino del j 
testador D. A n > iw  Subrá y Sala.

Barcelona 18'c¡u? Enero de 1901.=Y,° B;°=E1 Juez da pri
mera instancia» SeguNdO Arguelles.=Eduardo Pérez Cabrero.

X —140

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 

se dirán, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 11 0 Enero
de 1901, el Sr. D. Pedro Samora Aragonés, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad:

Vistos los autos de juicio declarativo seguidos entre par
tes, de la una los Síndicos del concurso de acreedores de Don 
Pablo Casellas, representados por el Procurador D.-Ricardo 
Lloréns, y defendidos por el Letrado D. Casimiro jU&sagrán, 
demandantes, y de la otra D. Bartolomé Vidal, D. José Ricart 
y Santasusana, D. José Damiáns y .Giró, D. José Antonio Llo- 
bet y Vallllosera, D. Juan Lagarríga, Doña Concepción Sau- 

i ri, D. Jaime Casellas y Soler, D. Francisco Lloberas, D, Fran
cisco Martorell, D. Juan Vilasis, Presbítero; D. Jaime Sabater 
y Riba, D. José Rabiol y Castellar, D. Alejandro B^uffart,

: D. Francisco Villalta y Santasusana, hijos de D. Antonio 
Riera, sucesores de D. Manuel Alba, Doña Ana Ginestá, Don 
Antonio Riera, D. Antonio Baget, D. Domingo Calvrt, Don 
Francisco Duran, Doña María de la Concepción de BHIester 
y de Portel!, D. José SalVat y Ortega, D, Antonio Viiá, Don 
Ramón Miquel de Requeséns, D. Joaquín Casellas y Soler, 
D. Ramón? de Vilasis y Batlie, D. José Oliver y Boix y Don 
Pedro Arboix, y, en su defecto, sus sucesores ó habientes de
recho, representados por ibs estrados del Juzgado, por igno
rarse su domicilió y paradero, sobre exhibición y cancela
ción de inscripciones y anotaciones:

Resultando, etc.;
Fallo que debo declarar extinguidas las hipotecas y demás 

gravámenes relacionados en el resultando primero y consti
tuidos á favor de los demandados en este juicio» y, en su 
consecuencia, cancélense las inscripciones, anotaciones y de
más asientos que figuren en el Registro de la propiedad de 
Arenys de Mar con referencia á las fincas que fueron del 
concurso, para lo cual, fírme esta sentencia, se dirija el opor
tuno exhorto al Juzgado de primera instancia de dicho par
tido, con objeto de que expida mandamiento por duplicado 
al Sr. Registrador de la prjopiedad.

Así por esta sentencié, definitivamente juzgando, y sin 
hacer especial condenación de costas, la que, además de no
tificarse en los estrados del Juzgádo, se publicará en la forma 
prevenida, 16 pronuncio, mando: y firmó.=Pedro Samora.

Barcelona Í1 de Enero de 1901.
La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el se

ñor Juez que la suscribe, celebrando audiencia pública en 
este día; doy fe.=Pablo Alegre, Escribano.»

Y para ser notificada á los demandados D. Bartolomé Vi
dal, D. José Ricart y Santasusana, D. José Damiáns y Giró, 
D. José Antonio Llcbet y VaJHíosera, D. Juan Lagarriga, 
Doña Concepción Sauri, D. Jaime Casellas y Soler, D. Fran
cisco Licheras, D. Francisco Martorell, D. Juan Vilasis, Pres
bítero; D. Jaime Sabater y Riba, D. José Rabiol y Castellar, 
D. Alejandro Bouffart, D. Francisco Villalta y Santasusana, 
hijos de D, Antonio Riera, sucesores de D. Manuel Alba, 
Doña Ana Ginesta, D. José Antonio Riera, D. Antonio Ba
get, D. Domingo Calvet, D. Francisco Durán, Dona María de 
la'Concepción de Ballester y de PortelI, D. José Salvat y Or
tega, D. Antonio Vilá, D. Ramón Miqúel de Requeséns, Don 
Joaquín Casellas y Soler, D. Ramón^ de Vilasis y  B tile, Don 
José Oliver y Boíx y D. Redro Arboix, y, en su defecto, á 
sus sucesores ó habientes derecho, expido el presente en Bar- 

. celona á 18 de Enero de 1901.=E1 actuario, Pablo Alegre, Es
cribano. X—134

D. Pedro Samora y Aragonés, Juez de instrucción deldis-* 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa cnmiíiál sobre lesiones contra Manuel 
Valls Pallás, se cita, llama! y emplaza ál mismo* cuyo actual 
paradero se ignora; á fin de que dentro dél término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , compadezcan ante dicho Juzgadoparalres- 
pónder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía júdi- 
cial procedan á la busca, cápturaAy conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, vecino de San Andrés de Palo
mar, cuyas demás circunstancias se ignoran. í

Dada en Barcelona á 27; de Diciembre de 19O0.=P6dro Sa
ntera. =Por el Escribano, José Soro, habilitado. ■

J—11379
BENÁVÉNTE

D. Francisco Martínez1 Garrido, Juez de instrucción de 
esta villa de Benavente y Su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Pardo Colibo, hijo derManuel y Antonia, de 
veintitrés años de edad, casado con Teresa Seijas, jornalero, 
natural y vecino de Vega de Tera, cohocído con el apodo de 
Chírre, estatura regular, ojos castados, pelo: negro, color 
moreno, sin otra seña particular más que una hernia ingui
nal en el lado derecho; viste con pantalón de pana negra con 
rayas, blusa de tela á cuádros color :café claró, camisa de 
lienzo casero, sombrero y zapatos de liecerro blanco, que ha
llándose en libertad provisional por la causa que se le sigue 
en este Juzgado sobre hurto, dejó de concurrir al ser llamado 
para la práctica de la diligencia de emplazamiento, para que 
en el termino de diez días,rcohtadós desde su publicación en 
lá G a c e t a  d e  M a d r id  y Bólelín oficial de la provincia, se pre
sente* en esta cárcel; bajo Apercibimiento de que en otro caso 
Será declarado robeld&y iei parará el perjuicio á que hubiere 
lúgai con arregló á la-ley. í

A| misino tiempo  ̂se ruega á todas las Autoridades y 
agentes de.la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, debiendo ser conducido, con las seguri- 
dadesr debidas, á la cáícsl de este partido.

Dáda en Benavente á 27 de Diciembre de 1900 ^Francisco 
Martínez G-arrido— Pcr su mandado, Laureano Lamadrid.

J—11380 bis
CADIZ

f« « ? 4 F*r s lCÍ SC0 vr” ?  ®í ’í? 0z y Juez de primera instancia e instrucción de est¡a capital.
Por el presente tercer edicto, acordado en el expediente 

|ue en-estciJuzga-do yjpor'su Secretaría de gobierno se sigue
r¿ ™ÍS?*Ci L  j ^ -S0,‘ GJordlH° Herrera, Kegistrador dela; propiedad de esta- ciudad, y que lo fué en los de Bataan, 
Unión, Batangas y Camarines Sur, todos de la isla de Luzón, 
en el Archipiélago Filipmó, y correspondientes' á la Audien
cia territorial de Manila, sobre devolución de las fianzas pres- 
tadas-por aquel para-el desempeño respectivo de los mencio
nados cargos, según se detalla en el primer edicto inserto en 
rn G a c e t a  db Míprid ebríespondieate al 25 de Octubre
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de 1^99 .se cita á los que tengan que deducir alguna recla
m ación para que la in terpongan dentro del plazo de tres 
p o s ,  que comenzó á contarse desde la mencionada fecha de 
inserción del prim er edicto en la Gaceta de Madrid, y la 
presenten en este Juzgado; previniéndoles que de no verifi
carlo 1» s parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 12 de Diciembre de 1900.=Fran<?iseo Mu
ñoz.=  Adolfo Soria. J —11381

CARMONA

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de in s
trucción do este partido en cum plim iento de carta  orden de 
la Superioridad, se m anda citar á D. Ricardo Kendón y Don 
Carlos Toikiet, vecinos que fueron de Linares, y según noti
cias se encuentra el primero en Madrid y el segundo en In 
g la terra , para que los días 21 y 22 de Febrero próximo, á las 
doce y media, comparezcan ante la Sección segunda de la 
A udiencia provincial de Sevilla para asistir al juicio oral de 
la  causa in stru ida  en este Juzgado contra Paulo Antonio Pé
rez Ortiz, alias Nene, y  otro por robo; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que por derecho proceda.

Y para su inserción en la Gaceta be Madrid, expido la 
presente en Carmona á 20 de Enero, de 190L =E I actuario 
Ju an  Luis Morales. , j _¿g ’

HÜELYA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.
t  i ? orríu Pre®en^e se cita, llam a y emplaza al súbdito inglés 
Jo lhn Chanchers, de tre in ta  anos de edad, soltero, m arinero 
del vapor Ducay vecino de Louth Shields,; para que en el tér
m ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado, á prestar declaración 
inquisitiva y otras diligencias en la causa que contra el mis
mo se sigue por atentado á los agentes de la Autoridad; aper
cibiéndole que de-no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

b Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la policía j udicial procedan á la 
busca y cap tura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel
fie esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 17 de  Noviembre de 1900. =  Francisco 
G uerrero.=E1 actuario , Licenciado Blas F . Toscano.

_ _ _ _ _  J —11384

Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada en esta 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su p ar
tido en eljsumario que en este Juzgado se instruye por hurto  
de dos pañuelos de seda de la propiedad de un  ta l Blanquillo, 
na tu ra l de Santa Eugenia de la Riyeira, se le cita para que 
en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de está cédula en el Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de San Francisco, núm . 13, á prestar declara
ción en dicho sum ario y ofrecerle el mismo; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Huelva 22 de Diciembre de 1900.=E1 Escribano, Licencia
do Blas F. Toscano. J —11385

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz* Juez de instrucción del d istrito  
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde el en que aparezca in 
serta en la Gaceta de Madrid, cito, llamo y'emplazo al p ro 
cesado José Franco Codero, de tre in ta  años de edad, hijo de 
José y de Angeles, ná tu ra l y vecino de esta ciudad, domici
liado calle Bizcocheros, 4, soltero, dependiente del comercio, 
siendo sus s^ñas personales: estatura más bien- alta que baja, 
pelo oscuro, barba, afeitada, bigote negro, color m oreno,ojos 
pardos, boca y nariz regulares y orejas pequeñas, cuyo actual 
paradero se ignora, mediante hallarse comprendido , en el 
caso 1.° del. a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento, crim inal, 
para que dentro del expresado térm ino comparezca ante este 
'Juzgado, situado en la calle de las Armas, con objeto de no
tificarle el auto de procesamiento contra él dictado en el su
m ario que se instruye bajo el núm . 311, por estafa á José 
Leña Rendón, y recibirle indagatoria; bajo apercibimiento 
■que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so  X III (Q. D. G.), y duran te su menor edad en el de su A ugus
t a  Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to 
das las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares déla Nación, 
para  que procedan á la busca y detención de dicho procesado 
j  su conducción en ta l concepto á la cárcel de esta ciudad, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Ju z 
gado.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Diciembre de 1900.== 
El actuario, Dionisio Lledó. J —11386

MADRID—PALACIO

En el juicio declarativo de mayor cuantía promovido en 
este Juzgado y Escribanía del actuario por Doña Clotilde Me
rino y otro con los causa habientes de D. José Velascú, sobre 
rectificación de una partida, se ha dictado la sentencia que 
comprende lo siguiente:

«En la  villa de Madrid, á 14 de Enero da 1901, el señor

Í). Federico Enjuto y M artín de 01iva, Juez m unieipal, ó in- 
erino de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 

Corte, habiendo visto este juicio declarativo de . m ayor cuan
tía , promovido porD oña Clotilde'Merino y Cortijo, mayor de 
edad, soltera, dedicada A su s labores, vecina de esta capital, 
y D. Inocente Calleja y Navarro; m ayor1 de edad, soltero, p la
tero, de la m ism a, vecindad, por sí y en concepto de albaceas 
testam entarios de D. José Velasco Villamil, representados 
am bos,por el Procurador D. Antonio Bendicho y defendidos 
por el Letrado D.s Salvador <Raventós, ,cont el Ministerio fiscal 
y las personas que puedan tener interés en los autos, y en su 
lugar ios estrados del Juzgado, sobre rectificación d e lec ta  de 
inscripción de la defunción de D. José Yelasco; y ^

Fallo que dibo declarar y declaro que D. José Yelasco ;y 
Villamil, que falleció el día 19 de Noviembre de 1899, murió 
en estado de soltero, y, por tanto, que no estuvo casado con 
Doña Jun na Hernández y López, no dejando á fallecímien- 

, to descendencia legítim a, y en su consecuencia, que no tuvo 
n inguna h ija  llamada) Clotilde, y que la Clotilde á que se; re 
fiere la inscripción es Doña Clotilde Merino y  Cor$joft:hi]a 
legítim a de Francisco y María; haciéndose, por tanto, en la 
inscripción de defunción del Sr. Yelasco las rectificaciones 
necesarias para subsanar estos errores, conforme á lo que 
dispone el citado a r t .1 8 d é la  ley provisional del Registro Ci

vil, a cuyo efecto se libre la correspondiente comúnfcaeic ?, 
con testimonio literal de esta sentencia, al Juzgado m unie 
pal ae este distrito luego que la misma cause ejecutoría,

21 a í? 1 sentencia, que se publicará en los periódi-
cos oficiales, por la rebeldía de los demandados, en la form a
üíi6 7  PreJ ieneí J  definitivamente juzgando, lo p ronun
cio, mando y firm o.=Federíco Enjuto.»

uya sentencia fué publicada én el mismo día de su fecha» 
n  t slr?a de notificación á los causa ha Dientes de
u . Jose Yelasco, se expide el presente, para su inserción en 
v  o r o i6t 1C? \  oficiaIes> en Madrid á 21 de Enero de 1901.=

. ü . Enjuto.—El actuario, Domingo Yázquez y Mon.
X—139

MADRID—UNIVERSIDAD

. E1 Juzgado de prim era instancia del distrito de la TJniver- 
siaaa de esta Corte, en providencia dictada en el día de hoy 
en autos promovidos por la Sra. Doña A gustina Van-Halén 
y Lasquetty y D. Eduardo Núñez de Haro y Alarcón, sobre 
que se íes tenga por aceptada con beneficio de inventario la 
herencia que pueda corresponderías de D. Eduardo A lar- 
con y Marengo, ha acordado citar por medio de esta cédula á 
todos Jos acreedores desconocidos del Sr. Alarcón y Marengo, 
para que á las diez del día 30 del corriente, que al efecto está 
señalado, concurran ai domicilio de la Sra. Yan-Halén, calle 
Claudio Coello, 39, en cuyo poder se hallan  parte de los bie- 

P.ara Presenciar el inventario de los mismos; bajo aper
cibimiento que los que no asistan les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para insertar en la Gaceta de Madrid, autorizo la pre
sente en Madrid á 21 de Enero de 1901.=E1 Escribano, F er
mín Suárez y Jiménez. X—133 *

SEYILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito  de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
José Blanco Ja ra , vecino que fué de esta ciudad, en la calle 
Leoncillos, 13, c u ja s  demás circunstancias se ignoran, para 
que en el térm ino de diez días, á contar desde qu8 aparezca 
la presente inserta en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 8, á 
responder de los cargos que le resultan  en sum ario que con
tra  el mismo y otro se sigue por estafa; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura de dicho individuo, y conseguido 
sea conducido á esta cárcel con las seguridades convenien^ 
tes y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 27 de Diciembre de 1900.=Fidel Gan- 
te .= E l Secretario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

J - rll4 6 4
TORROX

Por v irtud  de providencia dictada en el día de hoy por 
D. Esteban Mira y Mira, Juez m unicipal de esta villa en fun
ciones de >nstrucción de ella y su partido por enferm edad del 
propietario, en causa que se sigue sobre denuncia falsa, se 
cita de comparecencia ante este Juzgado, dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á los 
ocho conductores de o tras tan tas carretas, que el día 26 de 
Noviembre de 189& cargaron cada uno dos bocoyes de alcohol 
de la fábrica, azucarera de Haro, del térm ino de Nerja, para 
conducirlos á la ciudad de Málaga,,; ai objeto de recibirles d e 
claración como testigos e ir  la citada causa; con apercib i
miento de que s in o  lo verificad les parará eli perjuicio que 
hubiere lugar.

Torrox 29 de Diciembre de 1900.=José de Sevilla.
J —11396

NOTICIAS OFICIALES

L a In du straia H ispan o-P ortu guesa

Vigo.

En cum plimiento de lo acordado por los señores accionis
tas de dicha Sociedad, se les convoca á ju n ta  general, que se 
celebrará en la oficina de la m ism a el día 31 de los corrien
tes, á las cuatro de la tarde, con objeto de aprobar el balan 
ce cerrado en 31 de Diciembre próximo pasado.

Vigoro de Enero de 1901.=E1 Gerente, A. González Castro.
X —144

S u c u r s a l del Banco d e  España en Lérida.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito, transm i
sible, núm . 280, expedido por esta sucursal en 2 de Julio  de

1898 a favor de D. ^rescencio Torés y A storga, representati
vo de siete títulos dé Deuda ainortizable al 4 por 100, im por- 
iante pesetas nom inales 3.500, se anuncia al público p q r te r -  
ce*a vez’ para ^ ue el qne se crea con derecho á reclam ar lo 

^verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde Ja in
serción de este anuncio «en los periódicos oficiales G a ceta  d e  
Madrid y Boletín oficial ¿ e  esta provincia, según determ inan 
los artículos 9.° y 322del i  eglamento del Banco de España* ad- 
virtiendo que transcurrido  dicho plazo sin  reclamación de 
tercero se extenderá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el prim  itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.;

Lérida 26 de Diciembre fie 1900.=E1 Secretario acciden
tal, Gustavo Pérez. x  2060

£ a  Ibérica.

Sociedad anónima do contrasegur es.

En cum plimiento del art. 20 del reglam ento do esta Socie
dad, se convoca á ju n ta  general de accionistas para el 31 del
corriente, a las cinco de la tarde, en el domicilio social, Ca
rrera de San Jerónimo, 43, principal.

Lo que de orden de la Dirección se avisas á los interesados 
para su asistencia.

M adrid 22 de Enero de 190¡L=E1 Secretario, M. M artínez
___________  X—136 ,

S u cu rsal del B añ e» de España en Hilbae,

Habiéndose extraviado un  resguardo de depósito in trans- 
?  i oí!6’-n? m ' 124, expedido por esta sucursal en 9 de Junio 
de 1892 á favor de D. Antonio Aldam a, se anuncia al público 
por prim era vez para que el que se crea con derecho á recla
m ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar des
de la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a- 
ceta de Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, según de
term ina el a r t. .9.? del reglam ento vigente de este Banco;; ad - 
virtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anudando el prim itivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Bilbao 3 de Enero de 1901.=E1 Secretario, Eduardo Az- 
peitia. X—142

IT a neo M ercantil.

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de este Banco, 
se convoca á los señores accionistas para el día 8fiel próximo 
mes de Febrero, á las cuatro de su tarde, en el local de la Cá
m ara de Comercio de esta ciudadVcon objeto de celebrar jun 
ta  general ordinaria para la aprobación del balance y cuentas 
del año, y general extraord inaria  una vez term inada la ordi
naria , para la  reform a de los estatutos.

Tienen derecho de asistencia los accionistas que posean 
diez ó m ás acciones inscritas á su nombre con tres meses de 
anticipación.

Santander 21 de Enero de 1901. =  El Secretario, Alfredo 
Trueba. X—137

Com pañía de Iftvegacián ¥ a sc e  A stu riana,

Junta general ordinaria.
Con arreglo al a r t. 22 de los estatutos, se convoca á ju n ta  

general ordinaria de señores accionistas para el día 4 de Fe
brero^ á Ja s  quince, en el domicilio del Banco A sturiano 
(Fruela, 14), para el examen, y aprobación en su caso, de,las 
cuentas fiel ejercicio anterior.

De conform idad comlos artículos 26 y  41, se acordará el 
dividendo de beneficio repartible, así como la  cantidad que 
h a  de destinarse a l fondo de reserva.

Según previene el art. 20, para asistir á la ju n ta  es preci
so depositar en las Cajas fie dicho Banco ó en su sucursal de 
Avilés 10 acciones. Dichas Cajas fiarán  un resguardo, que 
servirá de papeleta de asistencia para la ju n ta  general.

Oviedo 21 de Enero fie  1901 ¡.= El Director gerente, Luis 
Caso de los Cobos. X—135

A ram o Copper Mines Lim ited.
La segunda asamblea ordinaria general estatu toria de esta 

Compañía tendrádugar el m artes 12de Febrero de 1901, á las 
dos del mediodía, en la  oficina legal registrada de la  Com
pañía, núm . 2, Metal Exchange Buildings Leadenhall Ave- 
nue, en la  ciudad de Londres, para recibir la reseña anual y  
las cuentas y para nom brar Directores en el lugar de los que 
por rotación se retiran  y para tra ta r  de los negocios ordina
rios de la  Compañía.

Ofiqina legal fie la Compañía, Enero 1901.=For orden de 
la Jun ta , C. W . Aston Key, Secretario. X—143

O bservatorio de Madrid
- Observaciones meteorológicas del día 24 de Enero, de 1901.

HORAS

ALTURA 
delbarómetro; 
reáueida i  O''

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO 
. del

y, en 
milímetros. Sec§. Humedecido. vapor acuoso. relatiTa. y clase del Tiento. Cielo.

12 déla noche. . . . . . . . . . 715.04  
715.48  
716.34  
715.86  
714.68  
715 .32 
715.25

8 4 
5.1

5 .6
3.7

5 .8
5 .3
5 .8
6 .4  
6.6 
O.b 
6.3

65 <
81 i 
81
61
54
71
82

;, RE» . • 
N B .. . . . .— Cañara.»»,

x Nuñoso. ^
6 dé la mañana. . . . . . . . . Cubierto. 

, Idem. 
Idem.

, ídem.

9 de la mañana...............
12 del día..........................
3 de la tarde....................

6 .4  
12.0
14.1
10 .1

7.5

5 .0
8.3
9.5

N,------. . . .
NU.............

;S B ............

Jdem..»..».
Idem .......
Idem..........

6 de la tarde.................... 7 .6
6.1

N O .......... B. fuerte.. . Nuboso.
9 de la noche............. ¿NO.. . . . . . . Brisa...... . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............
Mom mínirrifl 1 4 5

Velocidad del yiento en la¡s últimas veinticuatro horas
191

TYifArfvnpifl i n 1 Oscilnción barométrica ídem (milímetros)..... - 1 .7
Temperatura máxima al sol, á dos cetros de la tierra. 19 .8  
Idem ifi. dentro de una .esfera de cristal. . .  — . . . . 4 0 . 4

Diferencia. . . . . . . . . . . . .  • * . . . . . ;  " 20 • 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal laborable................ 1 9 .B
ídem mínima i d. . . .  .v. *................. ........................ . 2 3

Diferehcia.................v . ......... .......................... 17.0

Altura ídem con respecto á ía media anual á >las nue^
ve ñoras de In noche...........................................  . ..... -+

Lluvia en las úlfimas veinticuatro ñoras (milímetros)^
Sol completamente despejado................................ .. . 0h
Sol entrevelado’ por nubes ó vapores............*. . .  ____  i

Total de ipisólación durante el día, B ..............  i

8.2
>
O»
O
0
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Datos meteorológicos del día 24 de Enero de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ufa 
drid, d é  las observaciones verificadas dicho dia en varios p u n to s  de España, á  las nueve de la mañana, y ei 
otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO1 VIENTO TERMÓMETRO IN LAS n  M0RAS

LOCALIDADES
A 0° y 

l nivel 

del mar.

J
u. JDiféreñci 

¡ á igual 
hora 

del día 
anterior.

i
Dirección. . Fiera.

ESTADO 
dél % 

clélo.

í----- -—

Secó.
Hmneífe- 

cida.'

Diferencia 
: ■ de .
.. tempera

tura '■ 
i  igual 

hora de !s 
víspera.

i
Tempera

tura

máxima.

- Tempera' 

tura' 

mínÍBta.

- Lluvia 

en

; milímetros

ESTADO-
del

mar*

770.0
772-5

763.5  
; 769.0

769.6
7 7Í1 A

— 6.6 SÉ®,.,. Calma.. Brumoso,. *. ó 1 2.9 -  2 .9 l i . 4 8.0 » a
-  4.8 8SO... Idem. - Muy nuboso

Cubierto.... - 
Brumoso.. . .  
Gubierto.. . .  
Idem ,..,. • *.

. -  1 0 1 2 -  9.0 » * •

Valentía............ .
Gris Nez..................
Saint Mahtieu........ - i ,

-  1.6

80. .
S ...
ESE.
E;i.........

Id m 
id m ,.  
jtt sa.... 
Id.'ligo*

ó
' 3.9 

8.8 
6.5

7.8 
¡ 3.2 

7.0 
| 6.0

+ lio
+  2.0

9.4
*
»
*

5.0
•
*
*

M *

»

Agitada.'"
Tranquila.
Picada ’ 
fraaquili.isla CL a i!  • ........... i 1 ÍU.4

San Sebastián.. .
773.4 0.0 M. . . . . . Calma. Muy nuboso. 

Casi' desp..

Lluvios

y 0 7.0 — 0,2 18.0 7.0 > *
Oviedo................
Vares............
Coruña...  — .. ,  —

"1.9 

7 i 1.2

-  0.7 

+  0.9

SO____

SE•• .*  •

B. ligera. 

1 Calma...

8 6 

10 6

7 0

9-'2

+  3-4 

+  4 6

10-0

14.0

6.0 

■ 8.0

»

•

a

Muy gruesa.

772 9 S E ..,, , . Idem,.*. Despejado 6,7 . 6.5 » 16.0 7.0 * »
T Ig'U. ........

772.9
772.4

> K Brisa.... Nuboso........ 11.4 9.2 » ■■ 16.0 8.0' *
0.9 N N B .... 

E.. . . . . .
Id. Casi desp. * * 

Nuboso..
Idem. ..........
Despejado,.. 
'Muy nuboso. 
Idem...

8.9 7.7 — 0.2 1 4 0 9.0" •
Angra......................
Punta Delgada.........

778.0  
772.2
769.1
769.5
772.5

+  5.1 
-b 4.3

Iá«mP. ..
Brisa 
W .llg... 
Cafina.* 
B risa ...

12.7 
'■ 13.2 

14.0

11 0 
12  6
10 ó

- 1.8 I 16.0
17.0
17.0

12.0 » Picada."
N B ......
S . . . . . . .

+  0.8 
»

18.0
7.0

•
>

Idem.''
»

O u ., . , . 15.9 1 I O — 0.3 : 19.0 11.0 . * ■Picada.
-  1.0 B A .... . ' 15.0 18 -b !+  2.0'! 15.0 11.0 » Agitada.

San Fernando.. . . . .*
Tarifa.......... ............

Sevilla * 772.6  
773.2
774.6
774.1
775.2

775.1

+  0.8 
+  0.9

m  , .. Catea,., Cubierto. 
Idem.,,,— » 
Muy nuboso. 
Idem., .  • , . ,  
N u b o so ...-

Muy nuboso.

10 b 9-4 ■+ 0.6 
— 7.4

: 19.0’ 9.0' : .
Córdoba, IN S .... 

S............
Idem... 7 6 6 8 ¡ 15.0' . 6,0 * 1 *

Jaóín *» . 1. ligera. 
Calma..- 
Idem... -

11 0
b
Y b

7-5
7.1

» . 20.O 9.0 a
Granada ..» • • •* ,. . r  0.4 

-  1.1

+  2.6

B . . . . . . . +  0.8
-h 0,8

14-0 4.0 a a
Murcia , , . . . .  * . . , .  * S¡0......... 7.2 1 , 19,0 7.0 a »

Badajoz. n i Idem..., « 6 8.0 +  1.8 13:.0 6.0 3
Ciudad Real.............
Albacete,.. - * * . . . . . . 774,9 — 0.6 SE........ Idem.,, Nuboso. . . . . 7.3 i 6.7 : 3.2 . 15,0 ; ' 2 .0 ? a
Cáceres., . . . . . . . . . . . !
Madrid,.. . . . . . . . . . . 775.5  

775.1 ,
773.7

768.0
771.7  
775.9  
776.3
776.8

+  0.3 »
— 0.4

N. . . Idem.,.» Cubierto. ** 6.4 
5.0

10 2

4-0 ! 
• 11,5 ¡ 

6.2 
5.2 ;
8.4 
2-2 :

5 0
8.2
6.2

2.0 | 
5-5
5.2 

. 4.6
2.4
1.3

-  2.0 
>

— 0.4

16.7 4 5 »
Guada la jara---- . . . .
El Escorial

NNÍ.‘...
SE

Idem... 
B. ligera

Idem. . .  
Idem. 
Calma., 
Idem.... 
Idem. .. 
Idem,, .|

Nuboso....... ..
Idem............

Cubierto...
I d e m . . . . . .
Nebuloso, . . .  
Muy nuboso. 
I d e m ... . . . .
Idem. , •, í

15.0
15.0

3.0
5.0 ;

a
a

>

Avila........... ............ -  3.0
-  1.3

*

s .......... 0.0 
+  4.0

10.0
16.0
12.0

2.0
5.0 ;
3.0
2.0  
0.0  
0.0

3» »
Segóvia............ 0 ........... a a
Salamanca. . . . . . . . . NB a S
Valladólid. . . . . . . . . 4- 0.1 

+  1.2 
-  2.0

NE *4* 3.4 
-  0 2 
4* 3-2

12.0 a
Soria.............. NB 15.0 • a
Burgos. . . . . . . . . . . . . . 774.6 NE........ 9.0 > >

Orense.. . . . . t >
Santikgoi... . . . . . . .  J 774.1

770 ¡y
+  1.3

t n k

NE ..
VA

Idem...
TJ

Nuboso........
VfciT Ia 4> T j%*'iM A.

8 8 6.8 -K 2.7 14.0
1 K A

6.0 
1 A

a *

Zara o :á. . ¡
( lo  0
776.4

~r U-o 
! -  1.3 
— 1.2

+  0.1 
0.8

-  0.9
-  0.8 1 

0.0 I
> í

INU, . ,
NO

ídem. *. 
Idem... - 
Idem,...

Idem 
B. 1 gera 
Idem 
Caín a 
Brisa,. - . 
[de?? . .  i 
Id. l’g... 1 
Calma... J 
Ídem... I 
B.ligera. i 
Calma... (
PE Tí erara 1

nebuloso. • >
Idem « * ü

1.7
3.0
2.6

10 9

1.1
2.8
2,1
Q 9

— 3.3 lo.U
9.0

18.0

16.0
17.0 
15-0
16.0 
17.0

— l.ü
-  1.0

0,0

7.0
7.0
4.0
6.0 
6.0

a *
Te 11 e l ........... . 776.6 E ...«* *. Idem » +  0.0

0.6 1 n

a >

Barcelona,.. . . . . . . . . 774.2 ¡ 
774.4  
774 2
775.1
771.7
774.2 '
773.2
774.0
772.0
772.7  
773 1
774.0
775.2 -
773.8  
775-6 •

ENE.... Nuboso..,,, 
ídem-. . . . . .
Casi desp.. .  
Nuboso......
Cubierto.. . ,

Picaá*.

íránqkílk
*

Mahón...... ............... 1
iU-ú y á

Palma............. .¡
. . . .  

N. . . . . .
ió .§  i

9.4 
8.2 

1 9 A

lo.U
5.2
7.6

“T̂ \/#0
-h 0.2 
- 1.0 

_ 1 n

a
Valencia...... . VE m

Alicante....... . S k . . . . . .  ' a Tranquil*. 
Pioadsu 
ídem, 
lleaje.

Almería,. . . . . . . . . . . 3E .  1
1 A. 41 íi 0 ll.Ui Q O >

Málaga................. ,1
Melilfa..............
Orán....................

* I
* 1 
» £

I . .Y .Ü ! :
1...........<
¡mm........]

jdbl „ «
Vfuy nuboso. ¡ 
Brumoso.. . .  
Juy nuboso.
ÍAkTlPi ¡flit A

Ib. ¿5
15-0 
14.0 :1 1 Cl

lo . a 
12.2 
13.9

»
I

16*0
16.0

10.0
13.0 >

Argel........... * 17N R ... i 
)N0.. . .  (

11 á j
1 1 9 * ■ a t

Túnez....................... > '' i
JOoJJvJ o,UU« ■ • '•«* /iAfn 11. ¿iR Q * 9

Síaks. ........ » 1
a ag 1 lLOJIjP a * *
€Í6IÜ . * «. • * « *

0.0 
A A

*
Palermo......... .
Cagliari........... ........

+• 2.3 2
0.0 1 

4- 1.6 1

w V Ü ! i
1̂0..............1

1..... . 1

0* ligóla* J
I r i s a , I  
Vio, fie. I 
Catea.. 1 
Briaa... ,1 
Calma.,, 11

[dem . i

)espejado...
dem ...........
dem ,..

4: U
■ 5,2

4.4
1.4 :- 
5.6 
7-8 .

8.2 !

3.1 ■
3.2 ■ 

-  0.2 ■
4.6 ■

- 6.4

8 0''"

-  5 4
-  3.7
-  2.4
-  0.4

»

• l

»
9

»
*
9

a

a
a

*
*

LiorAa.... . . . . . . . . . .
Niza,:......... . . . . . . .
Sicie. . . . . . . .
Perpignán. . . . .

774.0 •

765.1

774.3

4-' 1.2 1 
»

>1

JN E ... ] 
> i

■ :3

dem: . . . . . .
diiy nuboso-

Cubierto....,

>

>

»

9

9

>

'a

: I

ITanquiía.

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ía  %4 de Enero de 1 9 ú í§ a m p a ra d a

mm la  Leí ata an terior .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiGOS

Di 22. Día 2 4 .

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*95 71 0/0-70 95Idem E, de 25.000 id. id ,............... 71 0/0 71 0/0 70*95
Idem D, de 12.500 id. id’. ............... 71 0/0 71 0/0 70*95
Idem C, de 5-000 id. id....... . 7U Í5- 71*10 05
Idem B, de 2.500 id. id.. . . . . . . . . . , » 71*20 2 5 1 5
Idem A, de 500 id. id ...... .............. i 71*35 71*35 20-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id. 70*85 70*80
En diferentes seríes............ . 71*25 7 110 -1 5  05-20-25

Deuda perpetua al 4 0/0
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .* de Octubre de 1900:
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 70*80 70*80-75
Idem E, de 25-000 id. id................... 70*80 70*75 80
Idem D, de 12.500 id. íd ............... . 70*85 70 80
Idem C, de 5.000 íd. íd..................... 70*85 70*80-85
Idem B, de 2 500 id. íd ................... 70*85 70*85
Idem A, de 500 íd. íd...................... 70*85 70*85-90
Idem G yH , de 100 y 200 íd. fd ... > *
En diferentes series......................... 70*80 70*85-80

Deuda perpetua al 4 0/0
exterior.

Serie F. de 24 000 ptas nominales. : » 77*80
Idem E. de 12.000 íd. íd . . . . ........... 77*75 77? 80
Idem 0, de 6 000 id. íd.................... » >
ídem C, de 4.000 íd. íd..................... 9 9
Idem B, de 2-000 íd. íd.................... » *
Idem A, de 1.000 íd. íd..................... » 77 80
Idem G y H, de 100 y 200 íd. íd. .. 77*50 *
En diferentes series......... ................ 77*50 77*75-80
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » 9
Idem de 100.000 íd. íd ................. » 9

Día 22. Día 24:

.. lé t i ir m l 4 'i /0  amortizable.
Serie Ef¡ de 25.000 ptas. nominales. * 79*75

. Idein D'/ dé 12.500 M, íd ------------ > »
' Idem 'dév5.000 Id, í d . ¿ 79 75 79 75
Idem. Bf de 2-500 íd, í d. ---- • . . . . . . . » »
Iedm A, de 500 íd. í d ; . ------  ---- 79*75 79*75

. En diferentes:series*., , . . . --------- * 79 80-75

Deuda al 5 0/0 amortizable;'"
Carpetas provistonáks.

Serie F, de 50.000 ptas, nomínales. 92*30
92*30

92*40-35-40
Idem Ef de 25,000 íd, íd ................. 92*40-45
Idem Df de 12 500 íd. í d . ............... 92*30 »
Idem C» de J5 .000 íd. íd .................... 92*35 92*45'50
Idem B, de 2.500 íd, íd . . ............ 92*40 92'50
Idem A» de 500 íd. íd .......... ........ . . ■■ 92'45 92*45 -50
En diferentes seríes,................. ........ 92*45 92*35-45-50-40-55
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas* sobre la renta de Aduanas» 
5 por 100 anúál, amortizablés en
ocho años» números 1,600.000. , . ¡ * 103*10:

Jdeúi basta 10.000 ptas, nomínales. » *
Bílletéá1 hipotecarios de Cuba 1886.. 64*85' . 84*80
Idetít hasta 10.000 ptas nominales. 84*90' 84 90
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. *■ * V,
Idem basta 10,000 ptas nominales. 70*75' *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100, > >'
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. ■». »
Idem serie B. 6 por 100, de 100 pe

sos» moneda de Filipinas» con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que
fije el Gobierno a sus vencimientos
números 1 93.748...................... 58*50

Baneo Hipotecario de España*
Cédulas hipotecarias al 5 por 100**=

171.500., ............... ,1 0 4  50 104‘a5Idem íd, al 4 por 100 .-1 0 0 .0 0 0 . . . » 101 60
Acciones del Banco de España.. 
Idem íd. íd. — Cantidades pequeñas.

500 0/0 
> 499 0/0-499*50

39
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 1 0 0 .0 0 0 .............. ...................
. Idem del Banco de Castilla (30.000

167*50
> 168 6/0

, Día 22. Día 24.| _  — ..
acciones) comprendidas entre los 
números l á  50-000, por cancela
ción de 20.000 ................................     * 207 0/0 206 0/0

. 206 50
Idem del Banco Hispano-coloniaí, 1

á 8 0 . 0 0 0 . . . . . ................................
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acc enes al portador 382 0/0 383 0,0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, 
de 1,000 acciones cada ana, nú
meros 1 á 10-000 ................................128 0/0 123 0/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. > >

Bolsa dé Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . .  »
Idem id, exterior......................... ...........................  *
Idem amortizable al 4 por 100 .............................  *
Idem id. al 5 por 10P............................................  »
Obligaciones dé Aduanas........................................ »
Idem dé Filipinas...................................... . »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................. *
Idem id. de 1 8 9 0 .....................................................   »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ......... »
Idem id exterior. . . ....... ....... ................................  »
Idem amortizable al 4 por 100..............................  »
Idem id. al 5 por 10 0 .......... ........................ . «
Obligaciones de Aduanas. ............................................ »
Idem id. de Filipinas........................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 ......................   »
Idem id. de 1890.....................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.........................  *

Bolsas' extranjeras.
París 24 de Enero de 190 í.

París: 4  por 100 exterior, 72*25. ,
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficíales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*22-34*20 34*18-
París, á la vista, beneficio, 36‘20-10-05 36 0/0-35*95-90 36 0/0.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

a d m in is t r a c ió n  d e  l a  ©ACETA BE"MADMDV— 
Las reclamaciones dé ejemplares de la Gaceta qne por 

extravió háyan dejado de recibir los suscritores, se haráa * 
précisáinéñté déhtro de los tres días siguiexites al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
c ia l  un mes 'páFá los:Ánáé'Hi4rés de! extranjero y tres inésés 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pl&zÓr 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

D B A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRID 
de 1900 para la contratación de los ser vicios provincialtt 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la GáceTa de Mádkib, planta baja del Ministerio de 
la ©obernaélóii, á cincuenta céntimos dé peseta cad aejen y lar

p A N A L  DE ISABEL II.—JEFATURA.—ANUNCIADO EÑÍ 
^  ¿i Diario oficial de Avisos y G a ceta  de los días I.° y 3 del 
corriente, respectivamente, el extravío de la certificación nú
mero 994 dél libro 10/ importante 16 hectolitros (medio real 
fohtaneró), expedida á favor dé D. José María Huét, para que 
si en el término dé cuarenta días, á contar desde dicha fefcba/ 
no se préséhtaré, quedárá nula y sin ningún efecto con lo 
deitiás allí prevenido; se avisa de nuevo, á fin de que la per
sona que la'tenga en su poder se sirva entregarla en estás" 
oficinas, callé de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 22 dé Enero de 1901 .=E1 Ingeniero Jefe, Luis Joée 
de Yillademoros. X—138

SANTOS DEL DIA 

L a  Conversión de S&h Pablo y  San A h an ias. 

Cuarenta horas en la iglesia del Colegio de Niñas de la P&z.

ESPECTACULOS

TEATRQ ANOL — A 1 ^  Ochó y írés cñÁírtos.—J&pü-* 
ñudo blamo*-í.£fi p rim ea  góéthra.

TMATVq DB LA COMSblA. -  A las ocho y in ed ia .--  
¿Qttibffi uitcd comer con nosotros?—Lo cursi.

T e a t r o  DE PARISH,—A las n u e v e .-F u ^ ció¿  118 d r  
^oono.—Turno par.—Oovadonga.

TEATRO LARA.—A las ocho y m é d iá T Condición h m a-  
na.—El a f in a d a —Segundo actode la yp:r$íu*^Módás

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A^ l&e ochó y m é d ía ^  
Beneficio.—Lút estudiantes.—El ojitQ derecho*-*— La tefHprañica.* 
El joven Telérñáéo.

TEATRO' DE APOLO — Á las ocho y  tres cuartos. —
La leyenda del monje.--El gdone de los siglos?—Fotografías ani- 
madai.— BlbarquiUero^

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y  media.— fóndo del 
baúl.—l a  maestra.—Sandías ymelones,—Polvorilla.

TEaTRO COMICO .—A las ocho y tres cuartos.—Eltur~  
no de los partidos.—El juicio oral (estreno),—La nieta de su 

\ abuelo.—La golfemia.


